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U L T I M A D O  A L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D ÍA  A N T E R I O R ,  S A B A D O

S U M A R I O  
P a r to  ofleloL

Ministerio de fa Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Felipe Chaves las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes declarando Corporaciones oficiales los Colegios de Médicos de Avila, Lugo, Murcia, Soria y Toledo, y el de Farmacéuticos de la Coruña.Otra aprobatoria del adjunto pliego de condiciones para subastar el establecimiento y explotación de una red telefónica urbana en Talavera de la Reina (Toledo).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden constituyendo el Jurado que ha de juzgar el ejercicio de idioma italiano que solicita verificar uno dé los opositores á la subvención para el extranjero á un alumno de Escué- las Normales durante el curso actual.Otra agregando' las plazas vacantes que se expresan á las oposiciones de Profesores de Pedagogía de los Institutos generales y técnicos, anunciadas por Reales órdenes de 9 de Octubre de 1902.Otra creando una Comisión organizadora para

concurrir á la Exposición internacional de Bellas Artes que ha de inaugurarse en Munich el 1.° de Junio de 1905.
Administración central:

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Relación de movimiento del personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes ae Octubre último.Dirección general de Aduanas.—Resúmenes de las cantidades y valores de los principales artículos importados y exportados en la Península é islas Baleares en el mes de Septiembre de 1904, comparados con los de igual período de 1902 y 1903.Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Subasta para la adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.Extravío de un resguardo.
G o b e r n a c ió n .— Inspección general de Sanidad.— Lista de los individuos que constituyen el Cuerpo de Médicos de aguas minerales.
A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Obras piibli- cas.—Anunciando haberse presentado por̂  Don José Algibez y Pérez una instancia en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte.

Administración próvincial:
Comisión provincial de Valencia.—Subasta para el arriendo de la Plaza de Toros.

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid. Extravío de un resguardo.Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.—Subasta . para enajenar el aprovechamiento de pastos en el monte Los Ejidos del distrito forestal de Cáceres.
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Salamanca. — [Subasta para contratar el servició de alumbradó público de esta ciudad.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—La Azucarera de Aragón.— La Agraria,—Banco de España (sucursal de Orense).
Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 183 del Código de Comercio.Banco de Castilla.
Qbsmatoriomtrmómíco,,'—Datos meteorológicos.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

Parto no ofielal.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
, Excmo. Sr.: Én vista de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio 
én 11 deSJülio ultimo, promovida por Felipe Chaves Ferrero, vecino de 
Sevilla, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se 
redimió del servicio militar activo, como recluta del reemplazo de 1902, 
correspondiente á la zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como comprendido en 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago núm. 99, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña 
en 4 de Agosto de 1902.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Mádrid 2 de Noviembre de 1904.

LINARES
Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L E S  OR DE NE S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el Presidente y Secre

tario del Colegio de Médicos de la provincia de Avila en solicitud de 
que se otorgue al mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero último:Resultando que en la mencionada instancia se alega que están inscri
tos en dicho Colegio 144 Médicos, lo que se comprueba con la lista que 
autoriza el Secretario con el V.° B.° del Presidente y el sello de la Cor
poración:Resultando déla certificación, que también se acompaña, expedida por 
la Administración de Hacienda de la citada provincia, que durante el 
año próximo pasado se remitieron 114 órdenes para la expedición de 
patentes de Médicos, solicitadas en la capital y en su provincia:

Visto el art. 85 de la instrucción general de Sanidad y la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1903:Considerando que, con arreglo al artículo precitado, tienen derecho á 
ser considerados como Corporaciones oficiales, con todas las facultades 
y prerrogativas que el mismo y el 88 determinan, los Colegios residen
tes en las capitales de provincia que cuenten entre sus individuos más 
de dos terceras partes del número de Médicos ó Farmacéuticos que ejer
zan en toda la provincia:

Considerando que el Colegio de Médicos de Avila se encuentra en esta 
circunstancia, por haber acreditado en la forma que determina la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1903, que están inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se otorgue al Presidente 
y Secretario del Colegio de Médicos de Avila la declaración que solicita 
de Corporación oficial para todos los efectos que determina la instruc
ción general de Sanidad.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1904.
SANCHEZ GUERRA 

Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Avila.
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Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Médicos de la provincia de 
'.Lugo, en solicitud de que se otorgue al mismo la deela- 
xación de Corporación oficial que preceptúe el art. 85 
de la instrucción general de Sanidad aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
■que están inscritos en dicho Colegio 85 Médicos,-lo que 
se comprueba con la lista que autor!» el Secretario 
<3on el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corpora
ción:

Resultando de la certificación que también se acom
paña expedida por la Adwiuistraoióu de Hacienda de 
la  citada provincia, que durante el presente año se han 
remitido 105 órdenes para la expendíeión de patentes de 
¡Médicos solicitadas en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y  la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo ai artículo precitado 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
«1 mismo y el 88 determinan los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre .sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia:

Considerando que el Colegio de Médicos de Lugo se 
encuentra en esta circunstancia por haber acreditado 
en la forma que determina la Real orden de 30 de No
viembre liltimo, que están inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R ey  ((Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se otorgue al Presidente de} Colegio de Médi
cos de Lugo la declaración que solicita de Corporación 
oficial para todos los efectos que determina la instruc
ción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Lugo.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Médicos de la provincia de 
Murcia en solicitud de que se* otorgue al mismo }a .'de
claración de Corporación oficial que determina el_ ar^ 
tículo 85 de la instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real Decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 155 Médicos, lo 
que se comprueba con la lista que autoriza el Secreta
rlo, con el Y.° B.° del Presidente y el sello de la Corpo
ración:

Resultando de la certificación  que también se acom
paña, expedida p o r la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 146- órdenes para la expendición de pa
tentes de Médicos 'Solicitadas en la capital y ep su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y i a Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artíeulo precitado,
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes ¿Leí número de Mé
dicos ó Farmacéuticos qjue ejerzan en toda la pre- 
irimeía:

Considerando que el Colegio de Médicos de Murcia 
se encuentra en esta circunstanoia, por haber acredita
do en la forma que determina la Real orden de 30 de 
Noviembre último que están fuaeoritos la totalidad de 
ios que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer se 
«otorgue al Presidente del Colegio de Médicos de Mur
cia la declaración que solicita de Corporación oficial 
para todos los efectos que determina la instrucción ge
neral de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. S . muchos anos. 
Madrid 4 de Noviembre de 1904.

' SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Mécheos de Murcia.

Vístala instancia elevada á este Ministerio,por el 
Presidente del Colegio de Médicos ' de Soria en solici
tud de que se otorgue al mismo la d eclaración  de Cor
poración oficial que preceptúa el art. 85' de la instruc
ción general de Sanidad, aprobada por Real decreto de 
12 de Enero último;

Resultando que en la mencionada Instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 73 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario 
con el V .° B.° del Presidente y el sello de la Corpora
ción:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia que durante el año actual se lian re
mitido 104 órdenes para la expendición de patentes de 
Médicos, solicitadas en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Médicos de Soria se 
encuentra en esta circunstancia por haber acreditado 
en la forma que determina la Real orden de 30 de No
viembre último que estén inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente del Colegio de Médicos de Soria 
la declaración que solicita de Corporación oficial para 
todos ios efectos que determina la instrucción general 
deSanidad.

¡De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Toledo en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptuad art. 85 de la Instrucción g e n e r a l  de Sanidad 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero .último: 

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que-están inscritos en dicho Colegio- 204 Médicos, lo 
jqñe-:sê comp̂ ,ud3ñ.AQTi la. lista.
rio con el V.° B.° del Presidente y sello de la Corpora
ción;

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 258 órdenes para la expendición de paten
tes de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 83 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Médi
cos o Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Toledo 
se encuentra en esta circunstancia por haber acredi
tado en la forma que determina la Real orden de 30 
de Noviembre último que están inscritos la totalidad de 
los que ejereen en toda la provincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente y Secretario del Colegio de .Mé
dicos de Toledo la declaración que solicita de Corpo
ración oficial para todos los efectos que determina la 
instrucción general de Sanidad.

De Real orden-lo digo á V . S. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Toledo.

' Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de la provin
cia d &  la Corana en solicitud de que se otorgue al mis
mo la declaración de Corporación oficial que preceptúa 
el art. 85 de ia instrucción general de Sanidad: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretarlo con el B.° V.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos 83 Farmacéuticos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año actual figuran

comprendidos para el pago de la matrícula industrial 
94 Farmacéuticos en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85jde la instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado’ 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residente# 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia;.

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de la 
Coruña se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totali
dad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
otorgue al Presidente del Colegio de Farmacéuticos de 
la Coruña la declaración que solicita de Corporación 
oficial para todos los efectos que determina la instruc
ción general de Sanidad.

De Reai orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

limo. Sr.: Aprobadas por Real orden de 12 del ac
tual las condiciones económicas del adjunto pliego* 
formado para subastar el establecimiento y explotación 
de una red telefónica urbana en Talavera de la Reina 
(provincia de Toledo),

S. M. el R ey  (Q . D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar en su totalidad el referido pliego, disponiendo- 
ai propio tiempo que con arreglo á él se proceda al 
anuncio y celebración de la correspondiente subasta 
para la adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. 
Dirección general de Correos y rFelégralos»

—Bliego, d& coiidicione& ba^ojas cuales Se saca á -.pública subasta el
establecimiento y explotación de una red telefónica urbana en
Tala-vera de la Rema (provincia de Toledo).

COXDICÍOXES G ENERA.LES

1.a Las proposiciones so presentarán  en pliegos cerrados, 
dentro del term iné de tre in ta  días, contadoldesdc el sigu ien
te a l  de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este plie
go de condiciones en el Gobierno civil de la .provincia de Tole
do ó en el Registro de 1a Dirección general de Telégrafos, sito 
en la calle de Carretas, núm . 10, piso segando, en Madrid, 
hasta las trece del día en que term ine el plazo señalado, ó del 
siguiente, si éste fuere festivo, con arreglo á las disposiciones 
de la instrucción de 27 de Febrero de 1852 por que debe re
girse la  subasta.

2 .a A los cinco días de term inado el plazo para la adm i
sión de proposiciones, ó al siguiente si éste fuere festivo, á 
la once, ante el lim o. Sr. D irector general de Telégrafos ó 
funcionario que el mismo designe, se procederá en el local 
de esta Dirección á la apertu ra  de los pliegos presentados, 
con asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado y 
de un Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalados en la condición an terior, 
se empezará leyendo el anuncio de la subasta con su pliego 
de condiciones y la instrucción citada en la condición 1.a 
A ntes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores 
ó representantes m anifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones necesarias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  observación 
alguna que in te rrum pa el acto. Se procederá á ab rir  los p lie 
gos presentados, desechando desde lugo los que no se hallen 
sustancialm ente conformes con el modelo de'proposición, así 
como los que excedan del tipo de subasta y los que no estén 
garantidos con un resguardo de depósito provisional de 1.0.00 
pesetas. Term inada la lec tu ra  de los pliegos presentados, s,e 
declarará la proposición que resulte más ventajosa, ad jud i
cándose provisionalm ente-á su au to r el rem ate, haciéndolo 
constar en el acta.

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitado-res á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes á sus depósitos provis'onales 
para tom ar parte en la misma, reteniéndose el del au tor de la 
declarada más ventajosa hasta  que tenga lugar la forinalifca- 
ción. d.el contrato .

5.a Queda reservada a lE xem o . Sr. M inistro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo aprobación 
no constitu irá  dicho rem ate obligación alguna para el Es
tado.

6.a En el term ino de tre in ta  días, á con tar desde la  fecha 
en que se com unique al adjudicatario  la concesión definitiva 
del servicio, deberá aquél depositar 2.000» pesetas, como fian
za necesaria,.en la Caja general de Depósitos á disposición de 
la Dirección general de Telégrafos para responder de-.la ex
plotación de la red, y en el misino plazo o torgará en Madrid 
la  correspondiente esc ritu ra  pública de contrato, de la  que 
se rem itirán  dos copias autorizadas á la Dirección g e n e r a l  de 
Telégrafos, recogiendo el resguardo provisional de 1.000 p e 
setas una vez otorgada la  escritura.

7.a Los gastos que ocasione el otorgam iento y copias de la 
escritu ra  de contrato , así como los del acta de subasta y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia de Toledo, serán de cuenta del concesionario, sin cuyo pre
vio pago no podrá efectuar el contrato.
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0. a. ios sesenta cuas de otorgar dicha escritura deberán 

comenzarse los trabajos de construcción, y á los sesenta días 
de empezarlos deberá el concesionario tener instalada la esta
ción centra], y las de los abonados que lo hubieran solicita
do treinta días antes de terminar este segundo plazo.

9.a Todos los materiales que hayan de emplearse serán 
reconocidos por el funcionario de Telégrafos que designe la 
Dirección general, conforme á lo preceptuado en el art. 12 
del vigente reglamento de 9 de Junio de 1903.

10. El concesionario satisfará al Estado, como derecho de 
regalía y en el concepto de inspección del servicio, un canon 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que haga 
por todos conceptos.

11. El plazo máximo de explotación será el de veinte años, 
y  la subasta versará sobre la disminución de dicho plazo.

12. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición.
Me obligo á instalar en Talavera de la Reina (provincia de 

Toledo) una red telefónica urbana con entera sujeción á las 
disposiciones del reglamento de 9 de Junio de 1903 para el 
establecimiento y explotación del servicio telefónico modifi
cado por los Reales decretos de 19 de Enero y 14 de Agosto 
de 1904, y  á las condiciones particulares insertas en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  d e  , comprometiéndome á explotarla du
rante el plazo d e  años, de conformidad con las prescrip
ciones citadas. Para garantía de esta proposición presento el 
adjunto documento (ó tengo presentado el correspondiente 
resguardo) que acredita haber consignado en la ciudad
d e  la cantidad de mil pesetas. También se acompaña el
cuadro de tarifas, por duplicado, para la explotación de 
la red.

(Fecha y firma'.)
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 

vomisión, con tal que no altere su sentido, no será causa para 
desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no sien
do admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen debi
damente salvadas.

13. El concesionario quedará obligado á cumplir todas 
las prescripciones de este pliego y las disposiciones del regla 
mentó antes citado, con sujeción al cual se hace la concesión, 
quedando sometido á la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobréis 
inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su 
rescisión; entendiéndose que renuncia al fuero de su domici
lio para el caso de que fuera preciso proceder contra él ejecu
tivamente con arreglo á las disposiciones vigentes.

14. Sirve de base para esta subasta el proyecto presentado 
por Doña Sofía Lassalette y Casasús, que lo valora, de-acuer
do con la Administración, en mil quinientas pesetas.

15. El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteo so
bre la proposición más beneficiosa que se presente, siendo 
preferido para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo 
de dicha proposición más beneficiosa, y únicamente en el 
caso de no aceptar dicho tipo recaerá la adjudicación en el 
otro lipitador, que deberá abonar al autor del proyecto las 
mil quinientas pesetas en que está valorado.

Para el ejercicio de dicho derecho de tanteo debe hacerse 
representar el autor del proyecto en el acto de la subasta c 
estar presente, entendiéndose su ausencia ó la falta de repre
sentación legal como renuncia de aquel derecho.

CONDICIONES FACULTATIVAS

16. La red se establecerá con una sola central, que deberá 
situarse dentro de la zona urbana de Talavera de la Reina, y 
á dicha central deberán concurrir precisamente todas las lí
neas de abonados que no disten más de tres kilómetros y 
cuantas el concesionario estime conveniente de las compren
didas en el primero y segundo extrarradio, de acuerdo con el 
Delegado de la Administración.

17. Los materiales que se empleen se sujetarán á las con
diciones siguientes:

MATERIAL DE ESTACIÓN

A. Twrepara central.-— De hierro forjado y madera melis, 
sujeta con toda clase de seguridades al edificio en que se ins
tale para que resista las tracciones radiales que han de ha
cer los hilos. Será capaz para amarrar 200 hilos por lo me
nos y estará provista de igual número de soportes y aislado
res. Tendrá un pararrayos de barra de hierro y punta múl
tiple de cobre con cable de hilos de hierro galvanizado y 
plancha de tierra.

B . Cable de dos conductores para bajadas.—Será de un milí
metro de diámetro cada conductor formado por hilo de cobre 
con envolturas aislantes y recubierto con un trenzado de al
godón asfaltado.

C. Rosáceas.—Serán dé madera, dispuestas en forma con
veniente para la fácil distribución de hilos y su reconoci
miento.

D. Descargadores ó pararrayos.—Serán del sistema Vil ¡os
lada, de á 50 circuitos, colocando los necesarios para qué to
dos los que se instalen estén provistos de dicho pararrayos.

E. Cuadros indicadores.—Serán de sistema Ericsson, Ber- 
liner ó Mix Genest, constando de 100 números para líneas 
dobles con indicadores de fin de conversación, cordones y 
clavijas, aparato microtelefónico, llamadores magnéticos y 
de batería/timbre, etc., con arreglo á los últimos modelos 
que se fabrican.

E. Filas.—Serán del sistemaLeclanché ú otro análogo que 
reúna iguales ó mayores ventajas para el servicio á que se 
dedican.

G-. Alambre para montaje interior.—Será de cobre de 9/10 de 
milímetro de diámetro, coii una capa de gutta y otra de al
godón.

H. Estacionespara abonados.—Serán aparatos microtelefó- 
nicos sistema Ericsson, Berliner ó Mix Genest, con llamador 
magnético ó de pila, según convenga al mejor servicio en 
cada caso, y timbre ordinario ó polarizado.

MATERIAL DE LÍNEA

1. Apoyos.—Se emplearán palomillas ó pescantes de ma
dera y hierro en los edificios y postes de madera de la altura 
conveniente en el suelo. Estos serán de castaño bravo, sabi
na, álamo negro ó pino inyectado, plantados á profundidad 
suficiente para la seguridad,de la línea.

J. Soportes.—Serán de hierro galvanizado, rectos ó curvos, 
según los casos, y de las dimensiones usuales en los modelos 
llamados telefónicos.

K. Amadores.—Serán de porcelana, de doble campana y 
de las dimensiones correspondientes á los soportes.

L. Conductores.—Para el interior de poblaciones serán de 
bronce silicioso de u/ 10 de milímetro de diámetro, con resis
tencia eléctrica máxima de 54 ohmios por kilómetro y me

cánica mínima de 70 kilogramos por milímetro cuadrado de 
sección.

Para fuera de las poblaciones serán de hierro galvanizado 
de dos milímetros de diámetro especial para telefonía.

Madrid 27 de Septiembre de 1904. =  El Director general, 
Conde del Moral de Calatrava.=Aprobado.=S. G u e rr a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que el Jurado para juzgar el ejercicio de idioma 
italiano que solicita verificar uno de los opositores 
á la subvención para el extranjero á un alumno de Es
cuelas Normales durante el curso actual, se constituya 
en la siguiente forma: D. Fernando Araujo, Catedráti
co de Francés del Instituto del Cardenal Cisneros; Don 
Fernando López Monis y D. Isidro Pérez Oliva, Cole
giales de Bolonia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 11 del vigente
reglamento de oposiciones.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que á las oposiciones de Profesores de Peda
gogía de los Institutos generales y técnicos, anuncia
das por Reales órdenes de 9 de Octubre de 1902, y cuya 
convocatoria ha sido modificada por la de 8 del actual, 
se agreguen las siguientes plazas vacantes de la misma 
clase:

La de Coruña á las del turno libre, Sección de Le
tras; las de Lérida y Palencia á las de la misma Sección, 
turno de Auxiliares; las de Tarragona y Bilbao á las 
de la Sección de Ciencias, turno libre, y la de Zaragoza 
á las de la misma Sección, turno de Auxiliares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Acordada por Real orden de 27 del co
rriente la concurrencia oficial de España á la Exposi
ción internacional de Bellas Artes que ha de inaugurar
se en Munich el 1.® de Junio de 1905, y al efecto de que 
puedan adoptarse las medidas que á dicho fin interesan, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien crear una 
comisión organizadora, presidida por Y. I. y de la que 
serán vocales los señores siguientes: D. Elias Martín, 
Director de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; D. José Villegas, Director del Museo nacional 
de Pintura y Escultura; D. Alejandro Ferrant, Direc
tor del Museo de Arte Moderno; D. Antonio Muñoz De- 
graín, Director de la Escuela especial de Pintura, Es
cultura y Grabado; D. Federico Aparici y Soriano, Di
rector de la Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte; D. José María Yeves y Lario, Director de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid; D. Sal
vador Viniegra, en representación del Círculo de Be
llas Artes; D. Joaquín Sorolla, D. Manuel Domínguez, 
D. Aureliano de Beruete, D. Bartolomé Maura, D. Ma
riano Benlliure, D. Agustín Querol, D. Enrique María 
Repullés y Vargas, D. José Ramón Mélida, D. Amalio 
Fernández y D. Enrique Amaré, y Secretario, él Jefe 
del Negociado de Bellas Artes de este Ministerio, Don 
Eduardo Fernández Pita, á cuya Comisión correspon
derá disponer todo lo necesario para que el Arte espa
ñol se halle dignamente representado en dicho Gerta- 
tamen, facultándola al efecto para entenderse directa
mente, por conducto de su Presidente, con todas las 
Corporaciones y Centros oficiales y particulares á quie
nes convenga invitar, así como también para resolver 
y ordenar lo que crea oportuno respecto á la elección 
y número de las obras que hayan de remitirse, y de
más incidenj¡es.<iue puedan originarse, comunicándose 
para ello con el Comisario que se nombre para repre
sentar á España en la referida Exposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1904. ,

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del actual, 

estâ  Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corrien
te, á las once y media, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al é  
por 100 interior para su corversión en inscripciones nomina
tivas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 174.941‘65 pesetasy 
compuesta de 168.783*61 pesetas recaudadas por venta de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Diciembre de 
1902, Mayo de 1903 y Enero, Febrero y Marzo últimos y de 
6.158 pesetas 4 céntimos sobrante de la subasta verificada el 
día 19 de Octubre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior ai en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882f.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo  
dispuesto por la ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
do 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que ser 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador* 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.® La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 12 y 14, 
de diez á dos, y el 15, de diez á once y media. Pasada "esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto con la lectura del anuncio de la 
misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones quo 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades, en la inteligencia de que, para este efec
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se. tendrá en cuenta la, 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á na 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.
v 11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de la factura de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen, 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de preposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituida 
para tomar parte en ella, desde él (lía siguiente al en que sa 
publique eá la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 3 dé Noviembre de 1904.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección, 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de lo&
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción dé la Deuda e n  del corriente ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Madrid d e  de 190*.»
El interesado,

 — -
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l le s u m e ii «leí m ovim ien to  de bu qu es n acion ales y extran jeros, de vapor y de v e la , cargados y e n  lastre , qu e lian  entrado y salido de  

los puertos de la  P e n ín s u la  c  Is la s  O a le a re s , tan to  del extran jero  com o de las posesiones esp añ olas de Á fr ic a , en  las épocas qu e  
se expresaos

B U Q U E S  E N T R A D O S

GLASE

DE LOS DUQUES Y SUS BANDERAS

f

¡ EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1902 1903 1904

: NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramo©, 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 445 375.172 100.378 485 393.885 116.082 387 324.202 112.888

VaPorcs .................| Extranjeros......... ..............
1[ C Nacionales................ . ¿..

284
88

235.084
8.324

183.023
7.098

283
89

316.008
4.661

250.429
3.869

288
91

271.900
6.432

186.936
7.359

Dt \ tía . . . . . . . . . . .  | ¡Extranjeros......... . 60 15.585 14.901 43 11.454 10.737 47 12.458 12.463

EN LASTRE '
K Nacionales....... ..... ¿. . . . ! 186 177.230 » 192 199.655 164 163.221

463.395
»

"Vapoies ................Extranjeros.................... ¡ 355 384.180 ' » 312 378.840 » 381 »
_ , \ Nacionales........................ 143 2.350 » 179 2.547 » 169 6.217 »
De Yela.................. j Extranjeros....................... 38 9.597 » 31 5.608 » 34 3.985

T otales . . . . . . . . . . 1.599 ; 1.207.522 305.400 1.614 1.312.658 381.117 1.561 1.251.810 319.646

CARGADOS
S Nacionales... ¿. . . . .  * ¿. . .

VaPores .................| Extranjeros........... ..........
-p. S Nácionales.. . ; . . . . .........

..................\ Extranjeros.......................
EN LASTRE

S Nacionales......... . . ; .........
YaP°le s .................| Extranjeros............ . . . . . .

vpl<1 S Nacionales.. . ......... .
De " ela.................. ¡ Extranjeros........................

T o t a l e s ..................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

19Ó2 1903 1904
%

4.115 3.553.137 962.079 4.065 3.582.847 990.634 3.746 3.172.739 884.108
2.309 2.011.953 1.539.111 2.588 2.317.593 1.664.679 2.891 2.636.875 1.857.886

842 54.772 43.473 701 38.653 32.909 818 47.288 41.535
581 120.435 126.222 515 107.114 110.357 460 91.800 99.455

1.610 1.721.649 » 1.763 1.864.438 » 1.485 1.571.853 »
2.900 3.261.348 » 3.143 3.543.946 » 2.949 3.336.267 »

951 18.342 » 1.208 22.653 » 1.326 22.557 »
352 ; 60.226 » 400 69.242 504 61.376

13.660 10.801.862 2.670.885 14.383 11.546.486 2.798.579 14.179 10.940.755 2.882.984

BUQUÉS SALIDOS

CLA~SET~

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS 1>E

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
Tr S Nacionales.. ....................
Yapores................ | Extranjeros.................. .
-p. -i S Nacionales......... ............ .
De ' d a .................. | Extranjeros.......................

EN LASTRE
IrT C Nacionales--------. . .  % — .
VaPores.................) Extranjeros.................... .
-p. , S Nacionales........................
De vela.................. \ Extranjeros......... >.............

Tóiales...............

608
556
90
60

■ 77 
■ 42

19
23

628.848
588.777

3.910
15.250

37.650 
55.734 j 

_  775 ! 
^  5.624

321.378
520.472

2.299
18.828

»
»
»
»

613
653
125
51

63
53
22
21

585.983
640.945

4.410
8.288

36.005
84.613

1.551
3.877

322.331
549.083

3.030
10.238

»
»
»

538
552
103
74

73
90
32
9

507.495
559.573

4.049
7.894

39.157
132.329

2.288
3.820

319.521
493.768

2:.747
10.174

»
»
»
»

1.475 1.338.568 862.977 1.601 1.365.670 884.682 1.471 1.256.605 826.210

CARGADOS

................ S S S I Í i : : : : : : : : : : : : :
Ue vela.................. i gajlonahs.........................

(Extranjeros......................
EN LASTRE

» • * « * * ................ i S S S ; : : : : : : : : : : : : :

.................. i S S S Í S ; : : : : : : : : : : : : :

TOTALES . . . . ____

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 ÍL903 1904

4.972
5.Ó44

851
590

590 : 
825 
265 
246

5.066.161
4.907.291;

43.553
88.037

344.202
519.065

17.765
60.209

2.652.037
5.146.875

29.242
108.454

>>
» ■
» •
» ■

4.998 
5.628 

898 ■ 
602

603 : 
414 : 
167 
229

5.082.544
5.366.490

36.061
90.692

370.689
630.772

13.300
53.245

2.872.217
5.553.068

22.186
117.402

»
: » ; 
: » ' ■ ■ : 

»

4.467
5.597

854
729

640
499
209
160

4.475.785
5.604.821

36.975
93.826

394.141
664.918

14.587
45.206

2.756.829
5.241.604

25.190
121.160

»
»
»
»

12.883 11.046.283 7.936.608 13.537 : 11,643.793 8.554.873 13.155 11.330.259 ,8.144.783

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.;)

BESINA im p o r t a d a

Existencias en 31 de Agosto de 1904. ............................................ ................
Importado en Septiembre de 1904:

De los Estados Unidos. . . . . . ...............  *. . . .  . . . .

T o t a l .........................................................
Bajas en Septiembre......................

Existencia para Octubre de 1904............ . . ............ ..........*................

Kilogramos.

456.664

116.953

573.617
90:850

482.767

Pesetas Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Agosto de 1904.--------------------. . . . . . .  113.417‘07
En Septiembre de 1904......... .......... ..................... . . . ........... ........... ............  6.3I5l46

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s ...................... 119.732'53

EXPORTACIÓN DE JABÓN
K ilogram os.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Agosto de 1904............. 8.118.260
Exportado en Septiembre de 1904:

Para Cuba................................................................ ................. . 192.050
Para Puerto Rico............ ............ ; ............................................ 262.200
Introducción en el depósito de comercio............................. .. »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s .............. . 8.572.510
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Pesetas Cts.

- Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Agosto de 1904 ........................................  39.409*78

EXPORTACIÓN DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

En Septiembre de 1904...................................... ; .................................................  »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ......................... 39.409*78

HILAZxl§ S>JE B iliar®  PAKA ELABORAR TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

HILAZAS IM PORTADAS

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IMPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.
K ilo g r a m o s .

Existencias en 31 de Agosto de 1904...................................... »
Importado en Septiem bre de 1904:

De F ran c ia ............................................................................. »

T o x a l ................ ....................................... .............  »
Baja en Septiem bre........................................................... >y

Existencias para Octubre de 1904................................ ........... »

Derechos pagados: .. pesetas cts*

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPÍIÁ IM PORTADA

No hubo movimiento.

Desde 1.° de Enero, de 1903 á 31 de Agosto de 1904.................................  26 970‘93
En Septiembre de 1904.......................  ............................. ' f

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ........................  26 970*93

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1903
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1904
Pesetas.

Derechos de im portación..................................... ........ ...................
— de exportación.................................................................
Impuesto de transporte por m ar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores...............................................

10.496.403 
280.700 

1.598.006 ; 
. 111.312 

11.004 
»

10.402.390 1 
256.505 ! 

1.871.265 ■ 
112.235  ̂
11.299 
53.940

(*) 9.870.856 
(*) - 259.186 

1.621.697 
51.254 

9.739

85.917.271
2:742:783

14.151.287
936.060

88.483.876 
2*551.435 

15.232.018 
930.821

87.847.872 
2.526.877 

14.756.793 
846.546

— de cuarentena y lazareto ...................... .................... ........ 131.690 104.644 94.124
— de Aduanas por material de obras públicas........... ................ 706.803 70.777 163.542

T o t a l e s ................................................... 12.497.425 12.707.634 , (*) 11.812.732 104.585.894 107.373.571 106.235.754

'Corresponde según presupuestos................................................... 12.083.333 12.083.333 11.804.166 108.749.997 108.749.997 106.237.494

Diferencia de más..................................................... 414.092 624.301 8.566 » » »
— de menos....... . .......................................................... 4.164.103 1.376.426 1.740

Dereclios que por Adusinais lian saÜsfechó los artottlos ilgu teilte^

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE * ” ........."  * * *EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1902 1903 1904 1902 1903 1904
Pesetas. Pesetas. ' Pesetas.. Pesetas. Pesetas.

A guardiente.......................................................................................... 385 . 910 2.696 5.611 7.037 256.979
A zú car................................................................................................... 6.061 10.958 3.635 44.368 107.093 73.577
Bacalao................................................................................................... 1.210.064 662.972 953.150 7.957.893 7.392.399 6.222.171
Cacao....................................................................................................... 467.448 383.189 582.202 4.954.705 4.903.007 4.825.458
Café........................................................................................................ 950.348 964.856 1.041.075 9.307.014 10.602.006 10.049.596
Harina de tr ig o ................................................................................... 1.949 13.592 16.037 149.077 57.367 98.203
Petróleos y demás aceites m inerales........................................ . 1.282.986 1.038.188 1.035.684 8.156.287 6.920.710 7.258.604

297.955 634.574 910.801 3.224.720 5.822.166 10.152.633
Los demás cereales........................................................... *................. 120.976 399.781 ' 278.459 1.040.190 1.715.813 3.799.203

T o t a l e s ................... ................................ 4.338.172 4.109.020 (**) 4.823.739 34.839.865 37.527.598 42.736.424

Total de los derechos de importación.................... 10.496.403 10.402.390 9.870.856 85.917.271 88.483.876 87.847.872

Corresponde á los demás artículos............................................... 6.158.231 6.293:370’ ’ 5.047 .T17' * * ' ‘51* .*077 .‘406 ’ 50.956.278 45.111.448

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas*

CONCEPTOS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas* *

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

sobre la fabricación de alcoholes........ .......................................
— sobre la ach icoria ...........................................................................

Total de impuestos especiales....................................
Idem id . de Aduanas............................. ..................

1.313.287
387.936
22.914

119.733

1.651.921
778.391
21.933
33.634

1.317.402
1.208.123

23.284
83.801

16.123.985 
2.409.098 

170.951 
804,794. .

16.978.814
6.111.697

171.829
...757,537^,,

18.104.404 
7.433.685 

197.635 
________ 7^3^941

1.843.870
12.497.425

2.485.879
12.707.634

2.632.610
11.812.732.,

.. 19.508-. 828.'!! 
. . 104.. 585.894,

...... 24.019,867..,
107.373.571 .

., . .26,489*665 
106.235.754

R e c a u d a c ió n  t o t a l .................................

Corresnonde seouin uremi mi estos. . . ........... ......................................

14.341.295 15.193.513 14.445.342,- . . . .  124,094.722,. . . . _  .131*393,438 . . 132..725,419

14.059.166 14.059.166 14.213.500

Diferencia de más......................................................................... ....... 282.129
»

1.134.347
»

231.842 » 4.860.944 4.803.919
—' de menos.................................................... ................................. . » . 2.437.772 . . » k »

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo A laJey  y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que
ascienden á 4.253.870 pesetas. ; ............................................ . . . . . .  ------ -
. (**) En estas cantidades están comprendidas 3.501.458 pesetas cobradas en oro. - - ' • - ......... . . . . . ....... ............. -

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente , esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos, de Aduanas en el mes actual sería 
-de 13.400.926 pesetas.
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R elac ión  de los derechos de A rance l pagados en oro durante el mes de Septiembre de 1904^ con arreglo á  la  ley de 9 9  de Febrero  

del ano 1 9 0 9  y R ea le s  órdenes para su cumplimiento de la  misma fecha y de 1 4  de Junio de dicho ano.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1904

Partida

del NOMENCLATURA
Unidad

Cantidades

im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN
Cantidades Derechos

COBRADO EN

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de a d e u d o .
Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.
im p o rta d a s .

liquidados.

Pesetas.

Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

6 (a) 

8

9 M

Carbones minerales............ *»»*. * * .................................. 1.000 kilogramos
»

146.542.917
10.491.725

76.735
2.026.990

366.358
26.229

264.085
18.800

16.800
364.830

1.127
254

24
795

1.590.161.526 3.975.455
359.759

868.024
4.076.905

131.189
9.519

25.224

2.094.786 
18.962 
11.000 
10.500 
49.453 
62.485 

6.234.533 
» -

2.859.097
257.287

640.320
2.964.740

95.760
6.790

18.170

1.516.580
13.460
8.000
7.330

35.190
44.960

4.528.549

11.720
2.158

192
915

6

Carbón cok ....................... ...................................................... 143.900.351
Petróleos y aceites minerajes que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 ue residuos....................
Petróleos que dejen de 90 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores , , , « * * . . . . . » » . * ,  *. * * , ............ ...................................

100 kilogramos.. 
»

»

23.186
506.747

»

2.990.349
16.307.631

524.748
25.42610 (a) 

10 (h)
Petróleos de menos di 26 por 100 de residuos.......................... »

»

739

47.341

932.022
3.017

1

277

24.882

473.460
2.262

*190

17.940

344.610
1.580

730
540

4.460

.* 9 

75

450
63

»

65

91
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

te ritmes............................. .................................. .............................. 48.164

4.024.882
25.021

11

11 OleonafUs, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites o grasas animales ó ve-

5.140
29812

................................ . . . . . . . . . . .................................
Bencina, gasolina y otros productos semejantes...................... Kilogramo.......

908 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc................................ Uno................. 1.000 »
5W7 Berlinas de dos asientos, e tc ........... ....................................... » 1

18
750

6.281
»

7 14
151

2.499

39
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc.............................. »

T. arqueo .. .
85

\\
741

316 Embarcaciones de hierro o de acero......................................... 28
324 Bacalao y pez palo................................................ ................... 100 kilogramos.. 3.970.273 952.864

» . ,
690.440 1.161 26.013.270

»
9.359

»325 Polvo de pescado...................... . , . ....................... ....................
332 Trigo......................................................................................... 15.179.763

148.498
526.642

910.786
14.851
23.172

»

682.637
10.790
16.740

169
28

128
\\

160.491.030 
952.111 

20.678.227 
59.780 

59.901.442 
6.327.766

1.461.209

10.036.741
92.476

910.389
2.630

2.637.267
273.910

1.316.814

7.319.630
66.674

671.562
1.860

1.918.868
198,879

958.873

1.803
333 Harina de trigo...................................................................... 754
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Cebada........................... ........................................ .............. 1.266
Centeno................................................................................... 34

.S" 5.523.713
191.450

261.089

245.683
8.424

234.980

176.884
6.050

168.970

136
15

178

1.684
Los demás cereales................................................................... » 170
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando Póo.......................... » 1.050
343 Dicho de otras procedencias........ ........ .................................... ' 288.. 325 

i -941
346.915 252.620

1.310
332
52

2.928.010
10.550

3.529.585
21.028

2.549.265
13.960

3.280
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.. , . . . 1.882 397
345 Café en grano, de Fernando Póo................... ............ ............ . 117

736.461

536

123 80
749.597

970

8 7.326
7.197.162

1.314

7.689
10.169.547

3.288

5.418 117
346 Café en grano, extranjero.......................................... ' ........... > 1.037.685 863

6

7.345.107 9.639
347 Cafe tostado molido, la achicoria tostada y  sin tostar y otros 

productos semejantes...... ............ ........... .............................. 1.342 2.330 53
348 Canela de todas clases y sus imitaciones................. . .............. » 54.270

70.548
7.797
6.977

455

109.150 78.721 148 294.592
364.233

590.981 428.647 1.156
349 Pimienta, clavo v las demás especias y sus imitaciones........... » 142.310 102.574 252 734.524 531.865 1.311
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate................................... 11.961 8.590 184 107.706

88.802
6.185

164.752 118.122 2.152
355 Yinos espumosos......................................................... ............ Litro .. 10.446 7.300

330
292

2
128.433 88.646 3.223

356 Yinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes....... » 455 5.372 3.713 203
357
358

Los anteriores en botellas.........................................................
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes..............

»
100 litros. . . . . .  J

561
398

707
209

480
140

31
12

25.757
21.766

35.466
11.504

24.877
7.956

947
436

359 Los anteriores en botellas........................................................ » 1.430 886 570 73 14.766 9.472 6.519 834

T o t a l e s . .................... ................... .......... » 5.486.263 3.990.358 6.959 48.609.662 35.259.074 61.261

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas................................... ............ 100 kilogramos.. 248.468 12.424 8.860 122 3.544.368 177.202 125.890 2.196
2 Trapos viejos de lino, algodón ó náfbrmn̂  y  los efectos nsa.dns

de las mismas materias........ ................T. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 800 32 20 "3 130.200

3.758.081
50.217.267

5.512.214.714

5.207

55.216
502.188

1.102.427

37650

40.088

136
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

plom o..................................... ...................... . 225.496 3.392 2.350
40.740

105
83

757
4 Plomos en galápagos........................ ........................ .............. » 5.614.877 56.149 359.400 750
5 Mineral de hierro.................... ........... .................................... » 568.941.845 113.788 79.430 1.487 781.600 13.674
6 Mineral de cobre........... .......................................................... 85.362.800

»
170.724 123.810 251

»
819.749.094

348.390
1.639.493

6.968
1.183.160 2.727

7 Mata cobriza..................................... ........ ...... # . 5.010 15

T o t a le s 356.509 255.210 2.051 3.488.701 2.498.798 20.255
-

R E S U M E N

COBRADO EN

: El mes de Septiembre. Los meses transcurridos.

O R O PLA T A ORO PLATA

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I m p o r t a c i ó n . # # # # ....... ................ 3.990.358 6.959 35.259.074 61.261
Exportación...... ...................... ................... .......................... ... 255.210 2.051 2.498.798 20.255

Totales. . . ..................... 4.245.568 9.010 37.751.872 81.516

Resumen de los valores de los principales artículos Importados v ei nnrf üdns «1 vi 1*2mfe #*1 vtiAfi fie» ÜAiitiAvnlirA tIa lns I  H I  V t o i i l .

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

C LASE S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

I .................. 8.125.435
3,532.192
8.458.978

8.776.324 -  
3,302.256  

10.146.864 
7.352.209  
1.447.943 
2.777.808  
2.517.542
1 057 051

6 7QQ 141 70.720.110 
28.469.850 
65.838.927 
82.684.311 
18.879.889 , 
22.249.936 
20.723.291 
8 881 787

«q  Oria arre 70 660 780
I I .......... .................................................................................

U. i W  . ItcI
9 468 686

uy • iC\jo • ovo
. 31.527.123 

73.884.041 
86.879.882 
18.747.875 
22.360.392 
21.768.205

iw.ouu• iov  
95 019 704& . ‘¿DO. 000

7.263.910
2.281.019

984.103
2.287.471
2.179.581

tCa. v 1C . 1 v*±
67.288.728
66.755.215
16.518.318
17.524.362
17.617.015

i y .  ................................................. ............ ...................... ......... 7.012.765
1,469.735
3.238.575
2.781.509

Y .................................................................................................
V I ............................................ . ................ .......................

V I I ............................................................................................................... .
1.127.486 
&. 283.989 
6 668 500

1 016 774 8.920.144 
43.527.481 
60 876 118

8.737.637  
43.278.210 
51 005 8.32

I X . . . . . . ..................................... ..................... .
1. Uu i . uo 1 
8 881 044

I . UlO , i iHt . 
7 107 099

O•OOI • iO 1
96 8Q7 Q84

X . . . . ............................... ................................................................
O . OO1 . Utct:
6 571 418

i .1 » i .U/C/C 
4 885 Q88

OO . 0.7 i . i/O**
57 485 6Q5

X I ....................................................................................... .
v *UUO*uvU
6.161.360 
9 647 147

O.U/I .TfclO
5 871 191

tl • uuO • yoo 
6 188 744

a i m%oa.uuu
57 679 768

Uu .O / vJ . llO
50 Q85 Q70 58.873.055 

118.569.097 
5 fifi5 373

X I I .........................................  ’ ' . .  . .  ..................
w .O/l. JL-cI 

10 600 080
O. loo. ¿4:4: 

1A OOJ 466
O í . U . ÍUO
76 509 961 88 085 588v • Ut I • iT 1

757.180
JLU.OUV. vav 

61Q 70*3
Id:. UU4.4100 

>700 500
iO . OU/í. ¿DI 
6 460 Q47

OO . V/0»J . 000 
5 6Q7 590

C Oro en pasta y moneda......................... .............. 13.350
735.173

3.122.366

OJLU. iva
18.500

352.630
4.036.294

/UU.OUU
8.500

604.640
2.735.472

u . tuu . 1
1.830.630
6.074.597

25.306.906

204.385
7.111.655

34.789.203

«I. UUD .tí íts
177.960

8.906.122
29.057.460

Especiales.. . . • • < Plata en ídem id .. . . . . . . . . . . . . .  1. . . .  . . . .  1. . . . . .
( Los demás................................ * ........... ...............

T o t a l e s ................... ..................... ...................... . 68.135.740 73,838.731 61.559.962 . 586.579.839 624.019.385 607.537.967
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E X P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CLASES 1902 1903 1904 1902 1903 1904
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES — — — — t ■ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I. . ........................................................................................................ 13.433.090 13.468.406 13.351.794 125.790.152 136.825.766 129.086.039
II................................................ ............ ................................ ............. 9.551.804 9.981.657 9.525.161 90.795.620 92.320.033 97.920.881

III............... .............................. . ....................................... ................... 1.395.643 1.312.672 1.727.454 14.673.918 15.698.282 16.438.686
IV .................................. ........................................................ ............... 2.469.795 .2.380.178 3.249.970 19.713.516 21.094.488 27.383.343
V .............................................. A................................................... 125.324 58.118 119.698 1.103.647 846.462 1.255.059

Y I ............................................................................................ 994.743 1.965.117 1.951.946 12.022.017 12.803.522 10.669.545
V i l . . .................. .................................................................................... 747.685 1.056.021 447.181 3.527.784 3.720.385 3.554.616

VIII................................................ . . . . . . . . . ........................................... 633.171 606.519 638.009 ,5.665.328 6.020.988 6.718.387
IX ............................................................................................................ 3.388.516 3.135.273 3.173.070 30.815.140 31.932.105 30.832.797

6.375.390 6.562.310 5.029.042 43.295.157 42.805.219 43.564.947
XI. ....................................... .............................. .................................. 64.523 1.129.780 96.740 534.083 2.147.214 1.224.971

X II.................................................... ........................................ ............. 24.413.626 33.775.968 29.347.970 187.863.252 221.782.072 232.559.254
x iii. ....................................................... : . . . .............. .. ................................... 349.548 324.926 317.744 2.368.295 3.335.270 2.981.710
Oro en pasta y moneda................................................................................ » » » 172.120 125.030 35.280
Plata en ídem id ....................................................................................... 1.239.897 1.110.058 51.741 11.585.411 14.348.372 19.980.651

T o t a l e s . . . ................ . . .................... , . .............. . ............ . 65.182.755 76.867.003 69.027.520 549.925.440 ¿ 605.805.208 624.206.169

N o t a .  L o s  valores de 1903 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1904 son provisionales.

R elación  del movim iento de vinos en  el depósito especial de P asajes durante e l mes de Septiembre de 1 9 0 4 .
(Ley de 1 4  de Julio de 1 8 9 4  y R e a l decreto de 41 de A bril de 1 8 9 9 .)

VINOS FRANCESES

Existencia Importados T O T A L Empleados. Reexportados TO T A L
Existencia 

para el mes próximo.
en fin del mes anterior. en el presente. Litros. en las mezclas. a l e x tr a n je r o . Mermas.

Litros. Litros.

641.813 240.383 882.196 124.058 » .» 124.058 758.138

; VINOS ESPAÑOLES

Existencia

5) ' ,

Introducidos T O T A L Empleados Destinados al consumo. T O T A L
Existencia 

para el mes próximo.
en fin del mes anterior. en el p r e s e n te . Litros. , en las mezclas. Mermas. Litros. Litros.

1.811.462 155.325 1.966.788 312.239
•

» 312.239 1.654.549

VINOS MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

P re p a ra d o s  

en el p r e s e n te .

T O T A L

Litros.
Exportados.

D e s t in a d o s  a l co n su m o . 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el m es p ró x im o .

, Litros.

436.297 436.297 436.297 » 436 297

K N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS
, Existencia 
enfin dejl año 

anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
. en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en íos 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

Empleados 

enlas mezclas. 

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas
y destinados 
al consumo.

Litros.

TO*TAL

Litros.

Existencias 
p ar a el  a ñ o  

próximo

Litros.

Franceses.............. ..................... ..........
Españoles......................... .....................
Mezclados......... ......................... .

724.201
1.955.475

»

1.209.530
»
»

3.976.564
»

. >>
5.453.083

1.933.731
5.932.039
5.453.083

1.175.593
4.277.490

» 5.453.083
»

1.175.593
4.277.490
5.453.083

758.138
1.654.549

»

2.679.676 1.209.530 3.976.564 5.453.083 12.318.853 5.453.083 5.453.083 » » 10.906.166 2.412.687

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p r e n d é  e s te  c u a d e r n o  (*).

IMPORTACION (**)

Primeras materias............................................................................ .
Artículos fabricados...................... .............................. .......................
Sustancias alimenticias........................................................ ..................

' A
Oro en pasta y moneda........................................... .............................
Plata en ídem id........................................ ........... ................................

Total DE LA IMPORTACIÓN.................

EXPORTACIÓN

Artículos fabricados............................................. ............... .................
Sustancias alimenticias.........................................................................

Oro en pasta y moneda........... ........ .................................................. . .
Plata en ídem id................................. ................................ .

Total DE LA EXPORTACIÓN................

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1 9 0 2

Pesetas.

1 9 0 3

Pesetas.

1 90 4 :

.Pesetas.

1 9 0 2

Pesetas.

1 9 0 3

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

36.257.045 
21.483.025 

9.647.147

39.881.319
22.976.343
10.609.939

27.847.281
19.095.075
14.004.466

313.589.731
188.582.620
76.502.261

332.031.967
196.635.790
88.035.588

306.796.796
173.087.992
118.569.097

67.387.217

13.350
735.173

73.467.601

18.500
352.630

60.946.822 ‘

8.500
604.640

578.674.612

1.830.630
6.074.597

616.703.345

204.385
7.111.655

598.453.885

177.960
8.906.122

68.135.740 73.838.731 s 61.559.962 586.579.839 624.019.385 667.537.967

27.532.122
11.997.110
24.413.626

29.231.107
12.749.870
33.775.988

26.827.475
12.800.334
29.347.970

244.474.255
105.830.402
187.863.252

252.283.144
117.266.590
221.782.072

246.517.530 '
125.113.454
232.559.254

63.942.858

1.239.897

75.756.945

1.11,0.058

68.975.779

»
51.741

538.167.909

172.120
11.585.411

591.331,806

125.030
14.348.372

604.190.238

35.280
19.980.651

65.182.755 76.867.003 69.027.520 549.925.440 605.805.208 624.206.169

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial. - . ,
Madrid 25 de Octubre-de 1904.—El Director general de Aduanas, Juan B. SUges.
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Sección 1.a—Negociado 3.°—Recibo y reconocimiento.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la factura hú

mero 908, presentada en este Centro el día 3 de Junio dé I88U 
para el cobro de intereses del semestre de l.°d e  Julio de iSbü 
por I). Eduardo Guillermo de Torres, como apoderado de i 
Capellanía colativa familiar fundada por D. Diego Esquerro 
en la iglesia parroquial de la villa de Miranda de Arga (Na
varra) , perteneciente á la inscripción nominal de la renta 
consolidada al 3 por 100 anual, nuin. 44.264, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo entregue en esta Dirección 
general ó en la Uministraeian especial de Hacienda de la 
provincia de Navarra en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficia! di la misma; en k  inteligencia que de no 
veiificarlo* sera declarado nulo, sin valor ni efecto y fuera de 
circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
L° de Agosto de 1865 y Orden del Poder Ejecutivo de la Re- 
publica ile S Í O  de Febrero de 1874. ^

AUlrid 4 de Noviembre de 1904.=E1 Director general. Ce
rón i e l  A lisa l. X -2621

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Declarada por Real orden de *28 de Octubre úl
timo la legalidad de las oposiciones verificadas en los 10 dis
tritos universitarios, á los efectos de la de 22 de Febrero, 
para constituir, según prescriben los artículos 163, 164 v xbb 
de la instrucción general de Sanidad, el Cuerpo de Médicos 
de aguas minerales habilitados, se hace preciso ya formar la 
lista que las precitadas disposiciones ordenan. < <

Comoquiera que los individuos que han de constituir por 
ahora el expresado Cuerpo no han de disfrutar, según la ins
trucción, de preferencia por el orden de calificación, la lista 
comprensiva de todos los opositores aprobados é incluidos en 
las propuestas de los respectivos Tribunales, podría formar
se, bien teniendo en cuenta la fecha de las propuestas, ya por 
la antigüedad de los distritos universitarios, ó, en .fin, por 
riguroso orden alfabético de apellidos. La Inspección encuen
tra más acomodado á los principios que rigen para la consti
tución del Cuerpo, que en la lista figuren los propuestos por 
orden alfabético de apellidos? y acomodándose á este criterio 
constituye la siguiente
Lista de los Médicos de aguas minerales habilitados á los efectos de

los artículos 163, 164 y 166 precitados, y de las Reales órdenes
de 22 de Febrero y 28 de Octubre próximos pasados.
1). Angel Abós Ferrer.—D. Leopoldo Acosta Hernández.— 

I). Antonio Alvarez de Cienfuegos y Cobos.—D. José María 
Alvarez de Mon.—D. Aniceto Bercial González.—D. Gonzalo 
Blanco Fernández.—D. Isaías Bobo Diez.—D. Manuel Bost 
Olmos.— D. Emilio Brieio Chamorro.—D. Vicente Calvo Co
nejo.—D. Santiago Oantalapiedra Equizoaín.—D. Felipe Car
denal Navarro.—D. Emilio Carrasco Martínez.—D. Narciso 
Carrero Govanes.—D. Gervasio Carrillo Garrido.—D. José 
María Casado Torreblanca.—D. Julio Cebriáii Pons,—D, C e
mente Cille-rucio González.—D. Tomás Collado Gómez.—I)on 
Juan Compani Jiménez.—D. José Crous Illa.—D. Juan José 
Cruz v Fernández Cañedo. —D. Arturo Cubells Blanco.

D. Esteban Esparza Domínguez.—D. Enrique Fernández 
Sauz. —I). Pablo Ferrer Piera.—I). Eduardo Fresno Eguiluz. 
—D. José García del Mazo y Azcona.--!). Clodoaldo García 
Muñoz.—I). Antonio García Tapia.—I). Primo Garrido Sán- 
chez.— I). Teodoro Gaztelu Zabaste. —1). Camilo González 
González. — D. Pablo González Muñoz.—D. Juan José Gonzá
lez Peláez.—1). Manuel Iglesias Carral.-1 ) .  Pablo Iniguez y 
Moral. — 1). Vicente Izquierdo Gómez.—I). Bernardino Laú
dete Aragó.—I). Galo Leoz Ortín.—I). Laureano Lotero Fer
nández.—!). Lorenzo Llabrés Fornés.—IX José Llangort Pla
nas.— 1). José Mangrané Escardo.—D.Mariano Maneru y Ron
c a l . - ! ) .  José María Mascaró Castañer.-D . Pedro Mayoral y 
Carpintero. —I). Eduardo Méndez del Caño.—D. Luis Modet 
Aguirrebarrena.—D. José Morales Salomón.—I). Saturnino 
Mozota Vicente.—T). José Muñoz Pérez.—I). Víctor Manuel 
Nogueras.—!). Antonio Novo Campelo.—D. Segundo Olea y 
Aguilera.—D. José Palá Soferas.—1). José Palancar Tejedor.
— 1). Sebastián Pamplona y Azcón.—I). Luis Pérez Serrano.
— D. Jaime Peyri Roeamora.—1). Ricardo Portella Torrue- 
11a, —I). Leopoldo Robles Nisarre.—I). Leonardo Rodrigo La- 
vín. — 1). Antonio Rodríguez R onco.--!). Rafael Rodríguez 
R u iz .- l ) .  Isidoro Rodríguez Trigueros.—I). Vicente Roig 
Mir.— I). Francisco Romero Molezurn. — 1). Mariano Ruiz 
Llconart.—D. Enrique Salva Jiménez.—D. Luis Sama Fer
nandez.— 1). Feliciano Sánchez Martínez.—1). Nicolás Sán
chez Real. —1). Antonio Sánchez Reyes.—1). Timoteo Santos 
Revuelta.—1). Pedro Tamarit Olmos.—1). Joaquín Tena Sici
lia .— I). Casimiro Torres Sánchez.—1). Miguel Torresano y 
Alcolado.— D. Andrés A. Vázquez de Prada y Alonso.—Don 
Ricardo Vázquez Figixcroa.—D. Manuel Vázquez Lefort.— 
D. José Yelaseo Pajares.—1). Eugenio Villanueva Calleja^

N o t a . No figura en esta lista í). Juan Jilabert y Burriel, 
propuesto por el distrito de Cádiz, por constar oficialmente 
su fallecimiento.

Lo que comunico á V, E. para su conocimiento y el de la 
Sección de Aguas minero-medicinales de ese Cuerpo consul
tivo de su digna presidencia. Dios guarde á AL E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1904.=E1 Inspector general, 
Elov B e jaraño.=Sr. Vicepresidente del Real Consejo de Sa
nidad

M ISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C O M ERCIO
Y O B R A S PÚ B LIC A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.— Concesión y  construcción.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, proyecto y resguardos de 
constitución de fianza, documentos todos presentados por 
D. José Algíbez y Pérez, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico de vía ancha y estrecha, en esta Corte, de 
la Glorieta de Atocha al Paseo de los Pontones, por los de 
Santa María de la Cabeza,-deí Canal, Yeserías é Imperial, 
esta Dirección general ha resulto que se anuncie en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en olBoletín oficial de la misma provincia 
la petición indicada paL^qunpúe.dan presentarse otras con 
objeto de mejorarla, acompañadas sus. correspondientes 
provectos y resguardos de constitución de fianza en el tér
mino' de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios

se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el arL 81 del re
glamento de *24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Ferrocarriles. #

Madrid 5 de Noviembre de 1904.=E1 Diretor general, Luis 
Espada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión, provin cia l de V a le n c ia .

Declarada desierta por falta de licitadores la subasta si
multánea celebrada en Madrid y en Valencia el día 17 de los 
corrientes para el arriendo de la Plaza de Toros de esta ciu
dad, por tiempo de cuatro años, dos forzosos y dos volunta
rios, á contar desde el 22 de Febrero de 1905, á la alza del 
precio de 90.000 pesetas anuales, la Comisión provincial ha 
acordado se verifique una nueva subasta bajo las mismas 
condiciones y tipo que la primera, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 10 Sep
tiembre último y en el Boletín oficial de Falencia de 14 del 
propio mes, cuyo'pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Dirección general de Administración y en la Secreta
ría de la Diputación provincial de Valencia.

La nueva subasta se celebrará el día 10 de Diciembre próxi
mo, á las doce, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
en la Dirección general de Administración, bajo  ̂la presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en Valencia, en el local que ocupa la exceleu- 
tísima Diputación provincial, y será presidida por el muy 
ilustre señor Gobernador civil de la provincia ó el Sr. Dipu
tado de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, 
asistiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto el Nota
rio que por turno le corresponda. #

Valencia 21 de Octubre de 1904. =E1 Vicepresidente, Pas
cual Testor.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el^Se
cretario, Eduardo Jiménez Valdivieso. S—10*35

Intervención. H a cien d a  de la  p rovin cia  
de- M adrid*

Habiéndose extraviado un resguardo de facturas para el 
cobro de intereses de inscripciones del 80 por 100, pertene
ciente á los Propios de Pozuelo de Alarcón, núm. 1*23, por 
valor de mil seiscientas sesenta y dos pesetas y cincuenta y 
tres céntimos, correspondiente al vencimiento de Octubre 
de 1903, se hace público por este medio para que si por al
guno ha sido habido lo presente en esta Intervención; en la 
inteligencia de que transcurridos los treinta días que mar
ca el reglamento sin presentarlos desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , quedará nulo y sin ningún 
valor.

Madrid 5 de Noviembre de 1904.=E1 Interventor de Ha
cienda, P. S., Luis Moreno Colmenares. X —2623

Citea’po AT-acionaS «le -Ingenieros de M e n te s .
Distrito forestal de Cáceres.

D. Francisco Menoyo y Martín, Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Cáceres, cumpliendo lo acordado por el Sr. Ins
pector Jefe de la sexta Inspección.

Anuncia la segunda subasta para enajenar el aprovecha
miento de pastos del ■ dob^ 1 Nimult
verificándose una en la Oficina del distrito forestal ante el 
Ingeniero Jefe, y la otra en el pueblo de Valyerde del Fres
no, en que radica el monte, bajo la presidencia del Alcalde, 
el día 30 del actual, á las diez, bajo las condiciones de los 
pliegos que estarán de manifiesto en dicha Oficina y en la 
Secretaría del Ayuntamiento; advirtiendo que el valor de 
dicho producto es el de 15.750 pesetas, y que las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados, con sujeción á la fórmula 
que aparece al final de este anuncio, acompañando el docu
mento justificativo de haber ingresado en la Caja de Depósi
tos ó en la Depositaría municipal el 5 por 100 del importe de 
la tasación, debiendo los Alcaldes del partido judicial de Ho
yos, á que el mismo pertenece, fijar inmediatamente de reci
bir el Boletín oficial, en que aparezca inserto este anuncio, el 
correspondiente edicto en los sitios de costumbre de la loca
lidad, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 96 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y dar cuenta á esta Jefatura el 
mismo día en que lo verifiquen.

Cáceres 3 dé Noviembre, de 1904.=E1 Ingeniero Jefe, Fran
cisco Menoyo.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , con cédula personal que acompaña,

núm ero , con fecha . ..., y que acredita por medio de la
adjunta carta de pago tener ingresada en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría de fon
dos municipales del pueblo la cantidad de ..... pesetas, im
porte del 5 por 100 de La tasación correspondiente á   pe
setas, como fianza para presentarse licitador, enterado del
anuncio núm publicado en el Boletín oficial del día ..... ó
en la G a c e t a  del d ía  , y del pliego de condiciones, ofrece
satisfacer la cantidad de (en letra) pesetas por el expre
sado aprovechamiento, si es adjudicado á su favor, y

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S —1037

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Salamanca.

Habiendo acordado el Excnun Ayuntamiento y Junta mu
nicipal administrativa que presido contratar el servicio del 
alumbrado público de esta ciudad, sin que contra aquellas 
resoluciones se haya presentado reclamación alguna dentro 
del plazo de veinte'di as que previene el art. 29 del (Real de
creto de 26 de Abril de 1900, se convoca á la subasta para la 
adjudicación de dicho servicio, la cual tendrá lugar el día 12 
de Diciembre próximo á la hora de las doce, bajo las condi
ciones siguientes:
Pliego de condiciones para contratar el servicio del 

alumbrado eléctrico de Salamanca.
Primera. Es objeto de este contrato el suministro del flui

do eléctrico para él alumbrado público de la ciudad de Sala
manca é instalación de la red y aparatos necesarios para su 
perfecto y total servicio, y además el del alumbrado supleto
rio para las interrupciones temporales del eléctrico.

Segunda. Este contrato se hace por el período de diez 
años, que comenzarán á correr v contarse el día 27 de Julio 
de 1905 y terminarán en igual día del año 1915, sin prórroga 
por la tacita ni necesidad de previo aviso. Esto no obstante, 
si al transcurrir los cinco primeros años del contrató, por

consecuencia de adelantos industriales ú otra causa perma
nente ó duradera, el coste de producción del fluido eléctrico 
hubiere descendido en un cincuenta por ciento ó más del 
precio en que el remate se hubiera realizado, el Ayuntamien
to podrá rescindir el contrato si el adjudicatario no se avi
niese á reducir el precio al corriente en el mercado.

Tercera. La adjudicación se hará ah mejor postor en su
basta doble y simultánea, que se efectuará en Madrid en la 
Dirección general de Administración y bajo la presidencia 
que se designe por el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en esta ciudad, Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal que haga sus veces, aso
ciado de los señores que compongan la Comisión de Policía,, 
en el día y hora que se designe y se hará constar en los anun
cios oportunos.

Cuarta. Una vez recibida por el Ayuntamiento el acta de 
la subasta que se celebre en Madrid, y con vista de las pro
posiciones que en aquélla aparezcan y las consignadas en la 
que se electúe en esta ciudad, S. E. adjudicará el servicio al 
autor de la más ventajosa, entendiéndose por tal la que re
porte á S. E. mayor economía en el total de los servicios ob
jeto de este contrato.

Quinta. El Ayuntamiento designará como Letrado para 
bastantear los poderes que se presenten optando á la adjudi
cación del servicio en Salamanca á D. Pedro Martín Benitas 
ó el que sea á la sazón Abogado consultor de S. E., y en Ma
drid á D. Nicolás Salmerón y Alonso.

Sexta. Las proposiciones se sujetarán en un todo al mo
delo que se pone á continuación, extendidas en papel d-e_lá
clase undécima, y se presentarán dentro del plazo que seña
len los Sres. Presidentes de las subastas, con arreglo al Real 
Decreto instrucción de 26 de Abril de 1900. La que no se 
ajuste literalmente á dicho modelo será desechada en el acto.

Séptima. A la proposición se acompañará la cédula per
sonal del licitador, el poder legalizado, si fuere necesario, 
con arreglo á las disposiciones de la ley del Notariado, en 
caso de formularse la proposición en nombre ajeno, y el res
guardo de haber depositado en la Caja generalyle Depósitos, 
en cualquiera de las Sucursales ó en la Depositaría munici
pal de Salamanca, dos mil trescientas cincuenta pesetas en 
metálico ó valores del Estado á tipo de cotización oficial el 
día en que se constituya el depósito, cuya suma corresponde 
al cinco por ciento del importe total del servicio que se con
trata. Los resguardos de los depósitos se devolverán en el acto 
á los autores de las proposiciones no admisibles y menos ven- 
tajosas, y el del mejor postor quedará unido al expediente 
para que sirva de base al definitivo, que se elevará al diez por 
ciento del total en que el servicio se adjudique y que consti
tuirá la fianza afecta á las responsabilidades del contrato, 
para devolverse al espirar éste, si á ello hubiera lugar. Cual
quiera merma de esta fianza, por baja en los valores públi
cos ó responsabilidades del contratista, en ella hechas efecti
vas, se repondrá inmediatamente por aquél, bajo pena de res
cisión con pérdida del resto que quedará en beneficio de la 
Corporación municipal contratante.

Octava. Las proposiciones se harán para el suministro de 
diez mil bujías, distribuidas en lámparas incandescentes que 
no tengan menor intensidad de cinco bujías una, en la forma 
que el Ayuntamiento determine y en los sitios que señale del 
término municipal, quedando facultada la Corporación para 
aumentar el número de bujías contratadas y distribuirlas 
como va dicho, abonando su importe en justa proporción al 
precio á que resulten subastadas. las diez mil. Tambiém£ü~- 
formúlará por el rematante proposición fijando el precio de 
los diez amperios de consumo en arcos voltaicos, por si el 
Ayuntamiento acordara instalar alguno de éstos, pero en este 
caso no podrá ordenar que sean más de diez ni menos de 
cuatro.

De las diez mil bujías que se contratatan, cinco mil lu ci
rán toda la noche, ó sea, desde el oscurecer al amanecer, y las 
otras cinco mil solamente desde el oscurecer á las veinticua
tro. Los arcos, si se establecen, lucirán solamente este últi— 
mp período.

Esto no obstante, el Ayuntamiento podrá acordar, cuando 
lo crea oportuno, que el alumbrado luzca toda la noche du
rante uno ó más días, y para ello bastará que dé aviso previo 
al contratista con doce horas de anticipación.

En estos casos se abonará al rematante el exceso de precio 
en proporción al coste de subasta y aumento de luces y 
horas.

Novena. El concesionario pondrá de su cuenta todo el 
material preciso para la instalación, quedando de su propie
dad y pudiendo retirarlo á su costa al empezar el contrato 
y en los casos previstos de rescisión del mismo.

Décima. La instalación délos cables se hará á voluntad 
del contratista, siempre que en ello no perjudique derechos 
de tercero y observe las disposicionos de las leyes que regu
len este servicio al hacerse el contrato y las que se dicten du
rante su vigencia. •

Undécima. El alumbrado supletorio se hará instalando 
en los sitios que designe el Ayuntamiento doscientas cin
cuenta luces de petróleo, como el modelo que estará expuesto 
en la Secretaría de dicha Corporación, durante el período de 
los anuncios, y cuyo alumbrado lucirá solamente en los ca
sos de interrupción temporal del eléctrico.

La Corporación contratante cederá en uso los útiles que 
posea á este fin, cuyo arreglo al modelo, conservación y re
paración será de cuenta del contratista, quien los devolverá 
al terminar el contrato, á la entidad á quien pertenezcan, en 
perfecto estado de servicio.

.Si al contratista conviniese más que el alumbrado de pe
tróleo el de otro sistema, podrá consultarlo con el Ayunta
miento, quien aceptará ó rechazará la proposición, según vea 
convenirle, siendo su decisión inapelable.

Duodécima. Es obligación del contratista tener siempre 
perfectamente limpios todos los aparatos destinados al alum
brado eléctrico y supletorio, numerando correlativamente en 
sitio visible con tinta roja las de toda la noche, y azul las de 
media noche. Si faltare á estos deberes, podrá ser corregido 
por la Alcaldía con apercibimiento y multa. Si estas correc
ciones no fueran eficaces, se hará por policía y á su costa 
cuantas veces sea preciso.

Décimatercia. Toda interrupción del servicio eléctrico 
será inmediatamente reparada por el contratista, y entre 
tanto lucirá el alumbrado supletorio.

Si la interrupcción durara quince días ó menos se abonará 
al contratista el importe íntegro del alumbrado supletorio; 
si durase más de quince días y menos de treinta, se abonará 
sólo la mitad del importe de dicho alumbrado supletorio; si 
durase más de treinta y menos de dos meses, no percibirá 
nada; si durase más de dos meses, perderá'el carácter de 
temporal y se dará por rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza, que quedará en beneficio del Ayuntamiento, á. 
quien el rematante indemnizará además los perjuicios que le 
irrogue.  ̂ r

Décimacuarta. El precio tipo para la s u b a s t a  será el de
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cuarenta y siete mil pesetas anuales por el suministro de las 
diez mil bujías de intensidad, en el que van incluidos los 
gastos de instalación de red, conservación, fluido y suminis
tro de lámparas.

La intensidad lumínica de los arcos voltaicos—que traba
jarán aislados ó en series, según determine el Ayuntamiento 
—se determinará por amperios, fijando como precio á cada 
diez de éstos, veintiocho pesetas al mes, también incluidos 
los gastos de instalación, conservación y demás anejos á su 
perfecto servicio.

El de setenta pesetas pór día para el alumbrado supletorio, 
con inclusión del coste de instalación, suministro de todo el 
material necesario y la conservación.

Se entiende que en los precios indicados está incluido el 
impuesto sobre el alumbrado, que de su peculio abonará di
rectamente á aquél el contratista, siendo también de cuenta 
de éste el pago de los gastos de este expediente, los de la es
critura y derechos que por el contrato deba percibir la Ha
cienda pública y de una copia fehaciente de aquélla, que se 
unirá al expediente de su razón, pues la voluntad expresa del 
Ayuntamiento es no satisfacer por ningún concepto más 
precio que el de remate y el de las ampliaciones en su caso.

Décimaquinta. El precio en que se remate el suministro 
será la base para las liquidaciones mensuáíes, y fijado el co
rrespondiente á cada lámpara que luzca, se abonará en cada 
una de aquéllas, y todos los meses, al contratista, lo que co
rresponda al fluido suministrado, hallando el resultado con 
los factores de luces, intensidad y horas de servicio.

Ei alumbrado supletorio, se abonará también cada mes, in
cluyendo el número de noches que haya lucido en cada perío
do de liquidación.

Décima^exta. El contratista estará obligado á conservar 
en todo tiempo la intensidad lumínica atribuida á las lámpa
ras, exceptuándose los casos de fuerza mayor y por completo 
independiente de su voluntad.

Décimaséptima. Para comprobar la referida intensidad, 
el contratista queda obligado á presentar al Ayuntamiento 
el número de lámparas que éste determine. Estas lámparas 
estarán construidas para el voltaje que emplee dicho contra
tista, el que podrá establecer la corriente que convenga á sus 
intereses, siempre que no exceda de ciento cincuenta voltios.

Examinadas que sean las lámparas por la persona técnica 
ó perita que la Corporación designe ó por cualquiera delega
do dé su seno, y comprobadas, se marcarán y devolverán al 
contratista, para que con éstas, dote los aparatos de luz y 
haga los recambios, no pudiendo utilizar otras que las que 
sean contraseñadas, bajo pena de rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza.

Décimaoctava. El contratista instalará por su cuenta, y 
en el local que el Ayuntamiento le proporcionará, un apara
to registrador de tensión, para poder comprobar en cualquier 
tiempo si ha sufrido alteración la normalidad de la intensi
dad 1 imínica.

Para este caso se estatuyen las penalidades siguientes:
Si la alteración excede de una baja de cinco por ciento del 

voltaje medio y por un espacio de tiempo de más del diez 
por ciento de la duración total de cada noche, el contratista 
dejará de percibir el diez por ciento del importe del alum
brado en igual período de baja y el cinco por ciento en los 
restantes períodos de igual duración.

Si la alteración fuera del diez por ciento del voltaje y por 
un espacio de tiempo igual al anterior, se le descontará el 
veinte‘por ciento en el primer espacio y el diez por ciento en 
los restantes, en que hubiera continuado la baja.

Si la baja de tensión fuera del veinte por ciento y en un 
período de tiempo igual á los anteriores, se le descontará el 
treinta por ciento en el primer espacio y veinte por ciento en 
los restantes de igual duración.

Si la baja fuera de más de treinta por ciento y en el mis
mo tiempo antes fijado, se le descontará el cuarenta por cien
to en el primer período y el treinta por ciento en los restan
tes que hubieran motivado la baja.

Si la baja llegase al cuarenta por ciento, se le descontará 
en el primer período de tiempo ya fijado el cincuenta por 
ciento del importe del suministro del alumbrado que corres
ponda al tiempo que haya durado la baja y el cuarenta por 
ciento en los restantes de igual duración.

Cuando la baja exceda del cuarenta por ciento, se conside
rará como caso de extinción total.

Décimanovena. En ningún caso ni bajo ningún pretexto 
podrá pedir el contratista aumento de precio por el servicio 
contratado, ni disminución en el número de bujías, voltaje é 
intensidad lumínica de los que prescribe el contrato.

En el de huelga declarada del personal, que nunca podrá 
reputarse de fuerza mayor, después de agotados por el con
tratista todos los recursos para sustituir á los huelguistas, 
podrá reclamar á la Corporación el auxilio de sus dependien
tes, los cuales, sin embargo, no prestarán sus servicios á la 
Empresa más que por un término máximo de cuatro días,

Vigésima. El Ayuntamiento no podrá imponer ningún 
gravamen ó tributo municipal al contratista del alumbrado 
público por razón ó con ocasión de este servicio.

Vigésima primera. El contratista .quedará sometido á los 
Tribunales del domicilio de la Corporación municipal con
tratante que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

Salamanca 22 de Octubre de 1904.=E1 Alcalde, Antonio 
Diez.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , enterado del anuncio inserto en (lj,

correspondiente a l  y del pliego de condiciones para con
tratar el servicio de suministro de flúido eléctrico para el 
alumbrado público de la ciudad de ^alamanca, así como el 
del supletorio para las interrupciones temporales del eléctri
co, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á las condiciones contenidas en dicho pliego, 
por los siguientes precios:

Por el suministro de diez mil bujías, distribuidas en lam
paras incandescentes,  pesetas anuales.

Por cada diez amperios de consumo en arcos voltaicos.....
pesetas cada mes.

Por el alumbrado supletorio  (2) pesetas por cada un
día que luzca.

(Fecha y firma del proponente.) S—1036
(1) El Boletín oficial de la provincia de Salamanca ó en la Ga

ceta  d e  Ma d e id .
(2) Todos los precios se expresarán en letra.

ADMINISTRADOS DÉ JUSTICIA
Juzgados de primerá instancia.

AMURRIO
En virtud de lo mandado por el Sr, Juez de instrucción de

este partido de Amurrio, en providencia de este día, se llama 
por medio de la presente á D. Eustaquio Sauz Aguilera, em
pleado que se dice ha sido en ia Compañía ó Sociedad del 
Tranvía Urbano de la villa de Bilbao, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
ocho días, comparezca en dicho Juzgado á prestar declara-  ̂
ción en la causa que se instruye por virtud de denuncia es
crita del Abogado D. Carlos Langa y López, sobre hechos, 
que, según el denunciante, pueden ser constitutivos de deli
tos; apercibiendo que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Amurrio á 29 de Octubre de I904.=E1 Escribano, 
Andrés Unzueta. JQ—9411

ARCHIDONA
D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al én que apa-* 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
la procesada por delito de lesiones Inés Muñoz Sarmiento, no 
constando sus demás circunstancias y cuyo paradero se igno
rará responder de los cargos que le resultan en sumario que . 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conduci
da á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 28 de Octubre de 1904.=Francisco 
N. Rueda.=El Escribano, Licenciado Enrique Baena.

JO-9412
AREVALO

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Arévalo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Isidra Sánchez López, de 
oficio pordiosera y vecina de Zorita de la Frontera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración 
en sumario que estoy instruyendo por lesiones inferidas á la 
misma el día 21 de Agosto último en el pueblo de Romeros; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado por pro
videncia de este día dictada en e-1 sumario indicado.

Dado en Arévalo á 29 de Octubre de 1904.=Eusebio Nestar 
Robles.=El Escribano, Víctor Rodríguez. _ JO—9413

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Apari

cio Macías, de veintiún años de edad, natural de Don Be
nito, hijo de Antonio y de Patrocinio; sus señas son: color 
moreno, escaso de barba, nariz y labios gruesos, pelo y ojos 
castaños, estatura^regular, y Fernando Jiménez Rodríguez, 
de treinta y dos anos de edad, natural de Alhama, hijo de 
Francisco y Francisca, cuyas^señas personales son: color mo
reno claro, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, es
tatura regular y delgado, ambos de esta vecindad, solteros y 
jornaleros, y visten al estilo de este país, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provinciay Ga c e t a  d e  Ma d e id , com
parezcan en este Juzgado á la práctica, de cierta diligencia 
acordada en el sumario queden su contra y otros instruyo por 
hurto de aceitunas; apercibiéndoles que si dejan de compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de ja policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad de referidos proce
sados.

Dada en Badajoz á 27 de Octubre de 1904.=Manuel García 
Entrena.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno. JO—9414

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro
videncia en el día de hoy en el sumario que en este Juzgado 
se sigue por estafa de 510 pesetas, mandando se cite á D. An
tonio Thomas García, Procurador que fué de los Tribunales 
de esta ciudad, para^que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma - 
d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; apercibiéndo
sele que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Badajoz 28 de Octubre de 1904. =  El actuario, Licenciado 
Enrique Moreno. JO—9415

BAENA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido. A
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares ya  la policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca de una cartera de cuero color avellana, 
tamaño mediano y que contiene la cédula personal de su 
dueño Francisco León López, vecino de Luque, varias apun
taciones y 3.800 reales en billetes del Banco de España, sien
do uno de ellos de 500 pesetas, cuatro de 50 y dos de 25,'.y caso 
de ser hallada dicha cartera, metálico y documentos ío pon
drán todo á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican la legítima adqui
sición.

Al propio tiempo encargo á las-*, mismas Autoridades pro
cedan á la busca y detención de un desconocido que es de es
tatura regular, más bien alto que bajo, quebrado de color, 
no usa bigote ni barba y representa tener unos treinta años 
de edad, viste traje de tela color claro y sombrero negro de 
ala ancha.

Y que también se proceda á la busca y captura de Fran
cisco Cortés Santiago, que es vecino de Granada, de ocupa
ción tratante, soltero, de treinta años de eda<í, conducién
dole, si fuere habido, á la cárcel de esta villa y á disposición 
de este Juzgado, á cuyo individuo se cita para que comparez- 
éa en el mismo dentro del término de diez días, con objeto 
de recibirle indagatoria y notificarle el auto de procesamien
to en su contra, dictado en el sumario á que se refiere este 
edicto, previniéndole que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Baena á 26 de Octubre de 1904.=Arcadio Ortega, 
=E1 actuario, José Santán. JO—9416

BARCELONA—ATARAZANAS ■_
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción d#distrito 

de Atarazanas * ' ■

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo por el delito de hurto contra Ramón 
Sierra Segura, de,cuarenta y dos años de edad;' hijo de Fran
cisco y de Rita, soltero, dependiente de café, natural y veci
no de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y 
llama al mismo para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde ja inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e ta  de  Ma d e id , comparez
ca ante este Juzgado, Sito en el ala izquierda del Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), á fin de ampliarle la declara
ción indagatoria que tiene prestada; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. N

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido 
Ramón Serra Segura.'

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1904.=Julio Martí
nez. =Ante .mí, Federico R. Cortina. JO—9417

BARCELONA—BARCELONETA
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de la Barceloneta de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Remigio Sal- 

cer Nin, de cuarenta y siete á cincuenta años de edad, jorna
lero, que habitó en la calle Borrell, núm. 299, tercero, prime
ra, habiendo trabajado como operario en la Compañía de 
Aguas de Dos Ríus, y cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, Palacio 
de Justicia, al objeto de prestar declaración indagatoria en 
sumario que se instruye contra el mismo por lesiones graves; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo 'se encarga á todas las Autoridades y 
agentes dé la policía judicial procedan á la busca y captura 
y conducción á-este Juzgado del referido procesado, el cual 
es de complexión regálar, alto de estatura y color moreno.

Dada en Barcelona;á 27 de Octubre de 1904.=Antonio Real. 
=Por mandado de S.{S., Licenciado Miguel Moreno.

JO—9418
BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Armenteros Ovando, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Primo 
Cortes Castelló, que lo está en méritos del sumario que se si
guió contra el mismo sobre robo y daños, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e Ma d e id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que lemesultan en laindicada causa; apercibiéndole quede 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
natural de Alicante, soltero, jornalero, de diez y seis años de 
edad., hijo de Antonio y de María, sin apodo y de ignorado 
domicilio, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 28 de Octubre de 1904.=Pedro Armenteros 
Ovando.=Por el Escribano, José Ferré. JO—9419

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Martí, en 

méritos del sumario que se sigue contra el mismo sobre esta
fa por denuncia de D. Francisco Trullás, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d e id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, el cual vive en la calle de Ta- 
marit, 164, primero, y antes calle del. Peu de la Creu, nú
mero 32, piso primero, puerta primera, ignorándose su ac
tual paradero, y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad.

Barcelona á 27 de Octubre de 1904. =  Emilio José Pérez 
Martín. JO—9420

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bertrand y 
Femós, cuyô  actual paradero y domicilio se ignoran, y pro
cesado en méritos del sumarió num. 159 de 1904, sobre alza
miento de bienes, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responderá los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á la disposición 
de este Juzgado.

Barcelona 29 de Octubre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar- 
tín.=El Escribano, por D. Jaime Ríus, Ignacio Fort, habili
tado. JQ—9421

BARCELONA-LONJA
D. Bruno Fariña Talens., Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre estala contra Florencio Ven
tura Segurailes, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b íp , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes déla |>olicja judicial, procedan á la bus
ca, captura yconduccióp á dichas cárceles del referido pro
cesado, cuyas seña£ ¿leí Florencio Ventura Segurañes son;

* s
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de veinticuatro anos de edad, caSfcdo, máífinolista, natural 
de esta ciudad, hijo de Jaiine y Magdalena. ‘ .

Dada en Barcelona á 28 de Octubre dé 1904.=Bruno Fari
ña ~ E 1  Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—9423

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Fernando Ven
tura Segurañes, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII [Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesa-' 
do, cuyas seflis del Fem ando Ventura Segurañes son: de cin
cuenta y dos años di. edad, casado, m arm olista, natural de 
esla o i nd ad, h ij o de Ja ime y 1  ig ilalm a.

Dada en Barcelona i  88 de Oetubra de, 1904.= B runo Fari
ña, =  El 15 se r i baño, L i e e n e i &d o J osé Mari a Salvá .

JO—9422
B IL B A O -

D. Ju lio  de Insiusti y Oriie, Juez de instrucción-de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Hernán
dez Aldaeta, D rector del periódico El Ruido, de treinta y 
nueve años, casado, pi ofesión periodista, vecino que fué de 
Durango, cuyas señas y demás circunstancias no constan, y 
actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por escarnios á la Religión católica; bajo apercibimien
to, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio á que hubiere lugar. ■ ¿

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido individuo, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Octubre de 1904.=Julio de Insausti. 
= A n te  mí, Adoifo de Arriaga. JO—9424

CACERES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa que instruyo por hurto de efectos y metálico de la pro
piedad de Isidro Sáez Mayoral, contra Juan de la Torre Ruiz, 
de veintiocho años de edad, hijo de Quintín y María, casado 
con Josefa Cano, natural de Aceituna, partido deHervás, ve
cino de Gijo de Galisteo, vendedor ambulante de efectos de 
quincalla y sin instrucción, se cita, llama y emplaza á dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para ser 
constituido en prisión; bajo apercibimiento .s im a  Io_verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su 
caso en las cárceles de este partido, á mi disposición.

fiada en Cáceres á 28 de Octubre de 1904.^Gonzalo Carde
nal ~ E 1  Escribano, Juan Gaona. JO—9336

CÁDIZ
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta capital, dictada ante mí en causa por uso de nombre su
puesto, se ha mandado citar á José Antuña Villanueva, veci
no del Coto, demarcación de Carballino, cuyo actual parade
ro se ignora, con objeto de que en el término de diez días, 
contados desde la insBrción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en dicho Juzgado para la p rác ti
ca de diligencias acordadas en la mencionada causa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Cádiz 25 de O ctubre de É.1904.=E1 Escribano, Licenciado 
Francisco de la Torre. JO—9337

En v ir tu d  de providencia del S r. Juez de instrucción  de 
esta capital, d ictada ante mí en causa por alzamiento de bie
nes, se ha mandado citar á D. Jaime P. Brazón, que habitó 
en esta capital en la casa núm. 7 de la calle del Duque de la 
V ictoria y tuvo establecimiento de sastrería en la calle Ca
b rera  de "Nevares, 4 y 6, cuyo actual paradero se ignora, con 
objeto de que en el término de diez días, contados desde la  
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c et a  d e  M a d r i d ,  comparezca en dicho Juzgado ■ para la 
práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 25 de Octubre de 1994 ,=E1 Escribano, 'Licenciado 
Francisco de la Torre. JO—9338

CARLET
Por la presente se llama, cita y emplaza á unos sujetos, 

cuyo paradero se ignora, conocido uno por Salvador, natural 
de Jatiba, domiciliado en Fuente la Higuera; otro conocido 
por Julio el Moreno, alias el Cuartelero, y tiene una cicatriz 
en el carrillo derecho, natural del Grao; otro conocido por 
Enrique Cucarella Balaguer, y otro de oficio panadero, todos 
tienen unos treinta á treinta y cinco años de edad, y visten  
pobremente, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
de los ocho días siguientes al de la publicación de esta requi
sitoria, á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre muerte 
violenta de Camilo Navarro Darqués.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos individuos, poniéndoles á mi 
disposición en las cárceles de este partido, caso de ser ha
bidos.

Carlet 22 de Octubre de 1904.=Em ilio C ataríneu.= El Es
cribano, Francisco J. Talens. JO—9339

CARMONA
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción  

de esta ciudad y su partido. ■ 1
Por la presente se interesa de todjás las Autoridades de lá  

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de un carnero de dos años, merino, negro, cornudo, ra

biblanco, sin señalar y  con un lunar blanco en la cabeza; y 
úna oveja merina blanca, sin que consten otras señas, cuyos 
animales fueron sustraídos de una piara de ganado lanar per
teneciente a DV José María de Villalar y López, creyéndose 
que tal sustracción se verificara en la noche del 5 ó 6 del ac
tual en la cabreriza de Manuel de los Santos Pérez, al sitio de 
Brenes, de este término; y caso de ser habidos sean puestos á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poderse encuenden, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Carmona á 22 de Octubre de 1904.=José V. Pes- 
queira.=E l actuario, Rafael López. JO—9425

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado 

Juan Antonio Martínez Sánchez, alias Mosca, de veintidós años 
de’edad,hijo de José y de Antonia, natural de Alcantarilla, ve
cino de la misma en la Media Legua (Murcia), jornalero y sin 
instrucción, el cual habitó en esta ciudad y se ignora su ac
tual domicilio, para que dentro del término de seis días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, de 
esta referida ciudad, á fin de que se le haga cierta notifica
ción en carta-orden refereute á causa instruida contra el m is
mo sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 27 de Octubre de 1904.—Eduardo 
Chalud.^El actuario, Manuel Belda. JO—9340

CAZALLA
D. Cándido Marina Ontoso, Juez dednstrucción de esta villa, 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Carrera, alias Banales, natural y vecino que fué de esta villa, 
de treinta años de edad, liijo de Pedro y Montes, casado con 
Montes Ruda, y jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para constituirlo en prisión, por tenerlo así 
mandado la Exema. Audiencia de Sevilla en el roRo proce
den tente de la causa que se le siguió en este Juzgado por hur
to; bajo las advertencias y apercibimientos que previene.

Al mismo tiempo se encarga y ruega á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de dicho procesado, remi
tiéndole á la cárcel de esta población y á disposición de mi 
autoridad.

Dada en Cazallaá23 de Octubre de 1904.—Cándido Marina. 
=:E1 Escribano, Eduardo García Carvajal. JO—9426

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á la mujer, cuyo nombre y 
circunstancias se ignoran, que el día 9 del pasado mes de 
Septiembre se presentó en el fielato de San Sebastián, de esta 

*eraAad > ebn una p av-a , - con.
del impuesto de consumos para su introducción en esta po
blación, y al ser interrogada por uno de los empleados de di
cho fielato sobre la procedencia de dicha ave, se marchó, de
jando ésta allí con el pretexto de ir por el dinero para el abo
no de los aludidos derechos, ofreciendo decir quién era su 
dueño, sin que después haya regresado ni se sepa su parade
ro, para recibirle declaración, y al dueño de la expresada 
pava, cuyo nombre y circunstancias también se ignoran, para 
ofrecerle el sumario, con el objeto de que comparezcan en este 
Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, en el 
sumar o que se sigue por sospecha de hurto por este hedió; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 1904.=Alejandró Ro
dríguez y Silva.=:El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. JO—9428

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á dos individuos desconocidos cuyas 
señas á continuación se expresan, los cuales se juntaron con 
Rafael Ollero Luna, vecino de esta capital, como á las dos de 
la madrugada del día 12 de Septiembre último, en el paso á 
nivel del kilómetro 1, frente al barrio de los Margarltos, los 
cuales dijeron al Ollero que habían llegado á aquella hora en 
el m ixto, y todos juntos se fueron hacia la calle José Rey, en 
donde uno de ellos hirió con una navaja de afeitar al Rafael 
Ollero en la pierna izquierda, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Ro
dríguez Sánchez, núm. 2, con el fin de recibirles declaración 
en sumario que se sigue con motivo de las lesiones que sufrió 
referido individuo; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre de 1904.=Alejandro Ro
dríguez y Silva— El Escribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Señas délos individuos. .
Uno de diez y nueve á veinte años, viste pantalón color 

plomo y blusa de crudillo claro y gorra negra de visera, y 
otro de veintisiete á veintiocho años, viste pantalón y blusa 
color plomo y gorra negra con visera. JO—9429

D. Alejandró Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafaela Macías 
Salguero, residente en Arcos, calle Juan Domíngez, núm. 20, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
paradue comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga- 
O E ry> E  Ma d r id , para recibirle declaración en la causa que 
instruyo por haber viajado sin billete en el ferrocarril desde 
Torres Cabrera á Fernán-Núñez el día 27 de Agosto último; 
bajô  apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. .

Dado en Córdoba á 28 díe Octubre de 1904.=:Alejandro Ro
dríguez y S ilva~ E 1  Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

! ' JO—9430
CORCUBIÓN

D. Ramón Cayetano Vázquéz Domínguez, Juez de instruc
ción dé ésta v illa  y  su partido; ;

Por la presente llamo al procesado Belarmino Canosa Fer
nández, ae diez y siete años de edad, hijo de Manuel y de

Manuela, soltero, labrador, vecino de Dumbría, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, con instrucción, para 
que dentro de quince días siguientes al en que se inserte esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de 
la Coruna, para asistir al juicio oral de causa que se le sigue  
sobre tala y hurto de árboles; pues así lo acordé por provi
dencia de hoy cumplimentando comisión de dicha Superio
ridad, y le prevengo que si dejare de concurrir será declara
do rebelde y le parará el perjuicio procedente en derecho.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agente» 
de la policía judicial la busca y captura del referido proce
sado, de estatura regular, color moreno, barbilampiño, de 
pelo negro y ojos castaños, y que viste como jornalero pobre; 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de la expresada 
Audiencia, con las debidas seguridades.

Dada en Corcubión á 27 de Octubre de 1904— R. Cayetano 
Vázquez.—El Secretario, Manuel Recamán. JO—9427

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co

rulla.
Por la presente llama y emplaza á Andrés Vázquez Núñéz 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado con objeto de cumplir condena que 
se le impuso en sumario que instruyo sobre atentado; bajo 
apercibimiento de que si ño comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener 
efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: hijo de Antonio y de Benita, natural y veci
no de esta ciudad, de veintidós años de edad, soltero, 'herre
ro; con instrucción.

Dada en la Coruña á 28 de Octubre de 1904.=Pedro Calvo 
y C a m in a -D e  su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO-9431
ECIJA

D. José Oppelt García. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por vitud del presente exhorto y requiero á todas las' Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para con
seguir la captura del autor ó autores desconocidos del hurto  
de ocho reses vacunas propias de los vecinos de esta pobla
ción, D, Manuel y D. Antonio Mateos Cañero y Dana, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 7 de Septiembre anterior 
en terrenos abiertos del cortijo nombrado Los Algarbes, de 
este término, y conseguida, serán puestos á mi disposición 
en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dichos autor ó 
autores desconocidos de expresado hecho para que dentro de 
ocho días siguientes al de la publicación del presente se cons
tituyan en prisión en dicha cárcel; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

de 1904.=:José Oppelh—El 
Escribano, Juan Pérez. JO—9341

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez instructor de Figueras y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo al procesado Juan Cantó y Cinto, hijo 
de Antonio y Teresa, de treinta y dos años de edad, casado 
con Angela fiíez Cots, natural de Lérida, sin domicilio fijo, 
dependiente de comercio y con instrucción, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de esta publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de practicar una diligencia prevenida por la Superioridad en 
el rollo de la causa instruida en este Juzgado sobre lesiones; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al.propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido procesado, conduciéndole caso 
de ser habido á la cárcel de Gerona y á disposición del ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de la 
misma. '

Figueras 25 de Octubre de 1904.—Ramón Carrera y Fer- 
nández.=:Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—9342

D. Ramón Carreras y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, Juez instructor de Figueras y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley .de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo al procesado Francisco Hernández 
Amorós, de veintiún años de edad, hijo de Juan y Caducha, 
soltero, natural de Argel (Africa), vecino de Narbonne 
(Francia), espartero, sin instrucción, ,cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta- , 
dos desde el siguiente al de esta publicación en la G a c eta  ; 
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de practi
car una diligencia prevenida por la Superioridad en el rollo 
de la causa procedente de este Juzgado sobre estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura del referido procesado, conduciéndole 
caso de ser habido á la cárcel de Gerona y á disposición del 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de la misma.

Figueras 26 de Octubre de 1904.=:Ramón Carreras y Fer
nández — Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—9432

FONSAGRADA
Por la presente, y e n  virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
cumplimiento de carta-orden de la Audiencia provincial de 
Lugo,;se cita á los testigos Manuel Buiña Pasarín y José Pa- 
sarín Mosteirín, vecinos del pueblo de Gegunde, en este tér
mino municipal, para que el día 21 del próximo mes de No
viembre y hora de diez de su mañana, concurran ante dicha 
Sala provincial, para asistir en el concepto expresado á las 
sesiones de juicio oral y público de la causa núm. 12 del coe
rciente año,.seguida en este Juzgado por injurias á un Mi
nistro de la Religión, cuyos testigos se ausentaron con di
rección á Buenos Aires, y á los que se les apercibe con la 
multa de 5 á 50 pesetas y demás á que hubiere lugar en de
recho.
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Y para su inserción en la G a c e t a  i>e  Ma d e i d , es la presen

te que firmo en Fonsagrada á 26 de Octubre de 1904.=E1 ac
tuario^ Julio Rodríguez y Meire. JO—9433

FUENTEOVEJÜNA 
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Gra
nada, se cita y llama al procesado Cecilio Ropero Gonzalo, 
de treinta y cinco años, soltero, jornalero, hijo de Cecilio y 
Carmen, natural de Loja (Granada), sin domicilio fijo, de es
tatura cumplida, pelo negro, moreno, ojos pardos, nariz y  
ñoca regulares, barba poblada, afeitado, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la última inserción, comparezca ante este Juz
gado, á fin de notificarle el auto de terminación del sumario 
sobre hurto y lesiones que contra el mismo y otros se sigue, 
y  emplazarle en forma legal como está mandado; previnién
dole que si no lo verifica dentro de dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Fuenteovejuna á 26 de Octubre de 1904— Alfredo 
G5mez.=zEl Escribano, Manuel Pérez. JO—9343

GERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Espinar Sánchez, de veintiocho años, hijo 
de Antonio y María, natural y vecino de esta villa de Gérgal, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
la  práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por disparos; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Dada en Gérgal á 22 de Octubre de 1904.=José María Ca
sas y Ruiz.=:El actuario, José Fernández Sánchez.

JO—9434
GERONA

D, Rómulo Yillahermosa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
m e r o  1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Esteban Cobos Chicón, de sesenta 
años de edad, hijo de Rodrigo y Sebastiana, casado con Fran
cisca Oanadell, natural de Oasamija (Málaga), vecino que fué 
de ésta ciudad, hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días,'contados desde el siguiente al de 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este 
juzgado al objetó de practicar cierta diligencia judicial en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial ordenen y procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido del procesado Esteban Co
bos Chicón, y á disposición de la lima. Audiencia provincial 
de esta ciudad, por tener decretada su prisión.

Dada en Gerona á 24 de Octubre de 1904.—Róm ulo Y illa- 
herm osai=Por su mandado, Francisco Yillanueva.

JO—9344
GIJON—ORIENTE 

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito de Oriente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Castora la Rosa Mori, dfrunos cincuenta años, na
tural de esta villa, viuda, estatura más bien alta que baja, 
gruesa, morena, y le faltan varios dientes, para que dentro 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser:indagada en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades procedan á su busca 
y  captura.

Dada en Gijón á 28 de Octubre de 1904.=Antolín Mosqi^e- 
ra.=A m os González. JO—9435 jt

; GUERNICA f \ .
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por. el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en carta- 
orden recibida de la Superioridad, se cita por medio de la 
presente á D. Fidel Iza Barquín, vecino que fué de Munguía 
y  hoy ausente en ignorado^paradero, para que á las nueve de 
la  mañana del día 29 de Diciembre próximo comparezca en 
la  sala audiencia provincial de Bilbao á declarar como testi
go en las sesiones de juicio oral de la causa que se sigue con
tra Félix Iturbure Loperana por homicidio; previniéndole 
que de no comparecer le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho é incurrirá en la multa de 5 á 25 pesetas.

Guernica 28 de Octubre de 1904.=nEl Secretario, Anacleto 
de Olaertúa. JO—9437

Jurisdicción de Marina*
AVILES

D. Rafael Gómez y Alvarez, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito y Juez 
instructor del expediente en averiguación de la ausencia de 
Manuel Rodríguez y del Riego, hermano del inscrito Emi
lio Rodríguez y del Riego, que pretende exención del servicio 
de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia de Manuel Rodríguez y del Riego, cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Manuel, a fin de que en el térmi
no de treinta días se presente en este Juzgado de Marina, en
cargando á las Autoridades de todas clases, que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo me lo 
participen,, con lo que se evitarán perjuicios á los que la 
exención del servicio de la Armada perjudica.

Avilés 21 de Octubre de 1904.=Rafael Gómez.=:Por rqan- 
dato del Sr. Juez, José María Panizo, Secretario. >

JM—332
BARCELONA

JD. José Amigó Serarols, Teniente de navio y Juez instruc
tor en la Comandancia de Barcelona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito 
dq írurto contra varios individuos, entre ellos el llamado Ma
riano Tranquilini, apodado Chino Manso, cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para qiíe en el término de 
treinta días, contados desde el de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín'oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado>á dar sus descar
gos; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per-¿ 
juicio que haya lugar y será declarado rebelde. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M; eFRey (Q. D. G.), y  
en el mío, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitarte y á los agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca y captura del referido Mariano oühanqui- 
lin i, alias Chino Manso, de treinta: años de edad, úatural de 
Barcelona, soltero, marinero, sin domicilio fijo* de estatura 
regular, color y tipo de los indígenas de Filipinasy por ser 
hijo de padre de aquel país, debiendo caso de ser habido po
nerlo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha. : ' *. ' /■ K ■

Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 1904.=sJosé Amigó; 
= P o r mandato de S. S., Pedro J. Bonmatí* Secretario. r

JM—333
DEUSTO

D. Manuel de Molini y González, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor del expediente de excepción dél 
servicio activo de la Armada del inscrito Segundo Aramba- 
rri y Martínez.

Hago saber que debiendo comparecer ante este Juzgado el 
inscrito Segundo Arambarri Martínez, folio 20 de 1903, hijo 
de Pedro y de Melchora, natural de Marquina, y descono
ciéndose su paradero y residencia, por este primer edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho inscrito para que en el plazo 
de treinta días, á contar del de la publicación del presente 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en la Ayudantía de Marina de Deu&tó, y en  caso 4 e  ausencia 
del pitado individuo lo efectúe una de las personas de su fa
milia, ó sea sus padres ó tutores, con objeto de que presente 
varios documentos para unirlos al expediente de ¿su razón; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán los 
perjuicios que marca la ley.

Deusto 25 de Octubre de 1904.=V.° B.°=Manuel de Moli- 
ni.=:Por su mandado, Angel Mera. \  JM—337

ESTEPONA
D. Rafael Pújales Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 

m ilitar de Marina de este distrito, y Juez instructor de la su
maria núm. 21 de 1901, incoada con motivo de infracción á 
la ley de Pesca por tres embarcaciones desconocidas y falta 
de cumplimiento de las tripulaciones de dos de ella que el 
cabo de mar de este puerto les ordenó.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y  
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Málaga y Cádiz, a los individuos Andrés Marín y  
Miguel Reyes, qué en la noche del 18 de Enero de 1901 for
maban parte de la dotación de las expresadas embarcaciones, 
las cuales fueron detenidas por el cabo mencionado por indo
cumentadas, frente al sitio de Guadalobón, ignorándose el 
paradero de los citados individuos, con objeto de que se per
sonen en este Juzgado para notificación de indulto; teniendo 
entendido que apercibidos que sean de no verificar su pre
sentación, se les parará el perjuicio que con arreglo á la ley 
hubiera lugar.

 ̂ Por tanto , ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, que tan  pronto llegue á conocimiento de ellas el pa
radero de. referidos individuos, se proceda á .su detención, 
siendo conducidos con custodia á la cárcel de esta villa y  á 
mi disposición.

.Estepona 18 de Octubre de 1904.—Rafael Pujales.=Por su 
mandado, José Martín Contreras. JM—334

FERROL
D. Manuel Roldán Paradela, Capitán de Infantería de Ma

rina, Juez de la causa que se sigue contra el marinero de se
gunda clase de la Armada del Depósito de este Arsenal Don 
Marcelino Cueto y García por el delito de deserción.

Habiéndose ausentado de este Arsenal el referido marinero 
de segunda clase D. Marcelino Cueto y García, hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural de Gijón, brigada de ídem, provin
cia de Oviedo, de veintitrés años de edad, de estado soltero, 
oficio piloto, señas: pelo castaño, ojos ídem, barba naciente, 
estatura regular, color sano, nariz regular, sabe leer y escri
bir. Usando de las facultades que me concede la ley de En
juiciamiento m ilitar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho marinero para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha en que se publique en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de Marinería 
de este Arsenal á dar sus descargos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado en rebeldía; y encargo á to
das las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan 
conocimiento del individuo expresado procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido, con la correspondiente cus
todia, al cuartel antes mencionado y á mi disposición.

Arsenal del Ferrol 20 de Octubre de 1904.:=V.0 B.°==Ma- 
nuel Roldán.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Yíc- 
tor Bravo. JM—335

IBIZA
D. José Pidal y Rebollo, Capitán de fragata de la Armada, 

Comandante de Marina de Ibiza, Juez instructor de la causa 
número 99 de 1904, por naufragio del laúd San Roque, ocurri
do sobre Cabo Llibrell en 24 de Marzo último.

Hace saber que en dicha causa, por providencia del día de 
hoy, he acordado conceder un mes de plazo para que puedan 

resentarse á declarar en este Juzgado los parientes cercanos 
e los ahogados en el referido naufragio, en la audiencia ins

tructiva que se les concede con arreglo á la Real orden de 14 
de Septiembre de 1881.

Y para que conste expido el presente en Ibiza á 22 de Octu
bre de 1904.:=José Pidal. JM—-339

SAN FERNANDO
D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor del expediente que se sigue para la 
inscripción en el Registro civil de los náufragos del crucero 
Reina Regente. .. .

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decre
to de 12 de Febrero del anterior año, á una persona por cada 
familia de los náufragos del expresado crucero, que seguida
mente se expresan: Segundo maquinista D. Juan Jesús Sán
chez Alcázar, hijo de José y de Antopia; marinero fogonero 
de primera Yicente Sánchez Esteban, hijo de Ginés y de Ca
talina; paisano Manuel Sánchez Rosa; soldado de Infantería 
de Marina Ramón Domenet Andreu, hijo de Ramón y  de 
Rosa; marinero Ramón Díaz Arcos, hijo de Andrés y de Nar- 
cisa; cabo de mar de primera Juan Allergue Cabaña, hijo de 
Ramón y de Antonia; marinero Jesús Manuel Qleíd Piñeiro,

hijo de Manuel de Teresa; cabo de mar Jacobo Riveiro Fran
co, hijo de Yicente y de Josefa, y marineros Lucas Dans Ma
llo n, hijo de Agustín y de Antonia; Manuel Hombre Romero, 
hijo de José y Josefa, para que en el término improrrogable 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente, 
comparezcan ante el Juzgado de primera instancia de su dis
trito, dando cuenta de su domicilio ó paradero, para que á  
su vez y por conducto de dicha Autoridad, se noticie á este 
Juzgado de mi cargo, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

San Femando 5 de Octubre de 1904.=Y.° B.°=:E1 Juez ins
tructor, Manuel Pérez.==El Secretario, Juan González.
. ■ .  - V; JM -325

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Antonio Matos y Jiménez, Teniente de navio de primera 

clasé de la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito 
de Sanlúear de Barrameda y Juez instructor del expediente 
de hallazgo de un bote/

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo Manuel Tomeu Marín, vecino que fué de Cádiz, para 

ue en el término de treinta días, á contar desde la inserción 
e la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 

Juzgado, sito en Ja calle de Gutiérrez Agüera, casa Huerta 
G randa, para hacérsele entrega de un bote llamado Antonio, 
folio 269 de la cuarta lista de embarcaciones de Cádiz, y que 
fué arrojada por la  mar á la playa de este distrito denomina
da la Cuba ó Laja del Barracón el 18 de Septiembre de 1903, 
en cumplimiento de lo que se dispone por el Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Capitán general del Departamento en decreto au- 
ditoriado de 30 de Diciembre último; bajo apercibimiento que 
de no presentarse se entenderá que liace abandono de su de
recho dévpi*opledad de la embarcación expresada.
.» Dada en Sanlúear de Barrameda á 21 de Octubre de 1904. 
=E1 Juez instructor, Aurelio Matos.=:El Secretario, Antonio 
Caballero de las Olivas. JM—338

YILLAGARCÍA
D. José de Manterola Alvarez, Teniente de navio de la Ar

mada, Juez de instrucción de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
José Manuel Fariaa Navia, hijo de José Manuel y de Manue
la, natural de Aralde, de veintidós años, y en la actualidad 
en ignorado paradero, á responder á los cargos que le resul
tan en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligen
cia que de no hacerlo asi le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Yillagarcía a 22 de Octubre de 1904.=José de Manterola.
JM—336

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles números 431.677, 476.209 y 476.969, expedidos 
por este establecimiento en 1.° de Mayo de 1899 y 24 y 31 de 
Diciembre de 1900, respectivamente, á favor de Vicente Go- 
day, se anuncia al pública por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos m e s e s , á  contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los prim iti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

, Madrid 4 de Noviembre de 1904.i=El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2622

Banco de España.
Orense.

TERCER ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito en 
efectivo transmisibles, números 402 y 403, de setecientas pe
setas cada uno, expedidos por esta Sucursal en 8 de Febrero 
de 1902 á  nombre de D. José Rodríguez y Rodríguez y D. Pau
lino Conde Cid, respectivamente, se anuncia por tercera vez 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
para que el que se considere con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de inserción del primer anuncio en dichos periódicos, ó de 
lo contrario se expedirán duplicados de dichos resguardos, 
quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo 
con lo que prescriben los artículos 6.° del reglamento y 58 
de la instrucción.

Orense 24 de Octubre de 1904— E1 Secretario, Manuel Gar
cía Sanfiz. X—2475

Banco de Castilla*
Balance de situación en 31 de Octubre de 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Caja....................................    1.059.535*43
Cartera.................................................................. 7.692.569*04
Cuentas corrientes........................................  332.034*11
Cuentas varias. .  ¿ . .........................................  1.197.536*56
Inmuebles y ganadería. ............................  2.101.939*03
Valores en depósito..........................................  80.841.501*12
Valores en garantía.......................................    2.274.280

Total................................   95.499.395*29

PASIVO
C a p ita l. ..............   7.500.000
Efectos á pagar. ......... . .............   40.141*02
Fondo de reserva. ..............     250.000
Cuentas corrientes...........................................  3.961.549*31
Cuentas varias............................ .... . . . . . . . .  631.923*84
Acreedores por depósitos................................  80.841.50U 12
Acreedores por garantías....................    2.274.280

Total.................................. 95.499.395*29

S. E. ú O.—-Madrid 31 de Octubre de 1904.=:E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V . B.°=:E1 Director, H. Lozano.

X —2620
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S o c ie d a d  m u tu a  d e  s e g u io s  d e  c o s e d la s  
c o n t r a  e l  p e d r i s c o .

Para proceder á la aprobación del reparto del corriente 
ejercicio, se convoca á los señores asociados para celebrar el 
vdía 14 de Noviembre del presente año, á las cuatro de la tar* 
de, en el domicilio social, Fontanella, 6, principal, Barcelo
na, junta general ordinaria. Si no se reuniesen al efecto él 
número de socios estatutario, se celebrará de segunda' convo
catoria, cualquiera que sea el número de concurrentes, el día 
siguiente, 15 de Noviembre, en el mencionado local, á la 
misma hora.

Barcelona 28 de Octubre de 1904.=:E1 Presidente interino 
de la Junta consultiva, José Rogent Pedresa, X —2624

l A  A zu carera  de A r a r o n  (en liqu id ación )
Por acuerdo del Gonsep de Adm i st ación de esta Compa

ñía, de conformidad con lo qi e p e\ enen los artículos 11 y 
12 de sus estatutos, se convoca álos señores accionistas para 
celebrar junta general extraordinaria el día 25 del corriente
mes, á las tres y media de la tarde, en el domicilio éoCial, 
plaza de la Constitución, núm. 5.

Será objeto de esta reunión el examen y aprobación de 
cuentas y demás operaciones realizadas para la liquidación 
de la Sociedad basta el 31 del corriente año y nombrar una 
comisión de señores accionistas que se encargue de continuar 
la liquidación basta su terminación. Las cuentas, balance y 
demás documentos estarán de manifiesto en las oficinas du
rante las horas de despacho y á disposición de los interesados, 
cuatro días antes del señalado para la expresada Junta.

Con arregló al art. 13 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á las juntas generales los que posean diez ó más 
acciones el día en que se inserte la convocatoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , sin dejar de poseerlas basta que aquéllas se 
disuelvan.

Según el art. 14, los accionistas que posean menor número 
dé acciones podrán reunirse basta alcanzar diez y autorizar 
á uno de ellos para asistir á las sesiones, y en virtud del ar
tículo 15, el derecho de asistencia á las juntas generales, con 
los de él emanados, pueden delegarse por escrito á otro ac
cionista con voto.

Las delegaciones y documentos de representación deberán 
dirigirse al Presidente del Consejo de Administración antes 
de las doce del día 25.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1904,z=La Azucarera de Ara
gón (en liquidación) .=E1 Gerente, José Pellegero. X —2625

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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BARÓMETRO VIENTO TM8MÓMETRO
.■'¡díin f¿;..——.—i— .... .—

BE LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A0* 

j  al nlrel 
del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fueraa.

ESTADO 

dé! otclo. i 8000.
Humede

cido.

IMfotoncla. 
de temporil- 
tur* 1 Igual 

hora 
de

!á TÍapera.

Tempo-
Tature

mixlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metro*.

ESTADO 
del mav.

Par»..................... 766 E.......... Calma..
Glermont......... . 767 SO........ Brisa lig —

Valentía................
765 SSE.. . . Calma.. Tranquila.

Idem.
Idem.

Saint-Mathieu —  
Isla Je Aix

762
783

E ........
SE .......

Idem...  
Brisa. . .

Biarritz............. 765 SSE.. . . Idem lig 
Brisa. . .  
Idem...

Idem.
San Sebastián.......
Bilbao............. .

765
765

S........
SE.......

Idem.

Oviedo .................
Vares............... .
íloruña....... .......... 764 S........... Calma.. Tranquila. ■

Pontevedra...........
Viffo......................

i
1*0 ......................Oporto..................
Lisboa............ . 764 NNE.. . Brisa.. . Oleaje.
Angra..............
Punta Delgada—
Tjafnma* ..*.*.••*.

|

Funchal.................
Lagos....................
Ayamonte.V. -------
Huelva................

• i’i

San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

765
761

E ....... . /
SSE.. . .

Caima.. 
Idem.. .

Gran oleaje* 
Tranquila.

Sevilla. . . . . . . . . . . .
Córdoba................
Jaén ....... .........
Granada................
Murcia ................

Badajoz................
Ciudad Real..........
Albacete ..............
Cuenca..................
Madrid ................. 767 NE. . Brisa.. . \
Guadalajara.........
El Escorial...........

i
1

Avila ................ .
Segovia.................
Salamanca.............
Valladolid.............
Soria....................
Rursros...................*•■*****••

Orense..................
Santiago........ i ■ ’
Huesca..................
Zaragoza. . . . . . . . .
Teruel...................

Barcelona.............. 765 s ......... Calma.. 
Brisa. . 
Calma. .

Tranquila.
Idem.
Idem.

Mahón.................. 768 SE !
Palma....... ........... 785 N. .
Valencia. . . . . . . . . . i
Alicante.. ». . . , . « . 785 NNE.. . Brisa. . . i Gran oleaje,
Almena. . . . . . . . . . í
Malag . . . . . . . . . . .
MelílP______ . . . .
Oran . . . . . . . . . . .
Argel. . . . . . . . . . . .

.. m
765

SSE.. . .
s o

Calma . 
Brisa.. . 
Calma.. 
Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem.. .  
Calma.. 
1-iem.,. 
Idem..., 
Idem... 
Brisa lig

■ - í c Í •:

Túnez......... . 788 N O ... . .  
O .Sfaks..................... 788 " :

alermo.......... 789 s o . . . .
NO....  • 
w

Cagliari................. 769
Roma..................... 788 •• - ; i
Liorna ................... 766 NE
Niza........... ..........
Sicie.......... ...........

767
768 O

Tranquila.
Idem.Perpignan. . . . . . . . 765 o ........

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 5 de Noviembre de 1904» 

comparada can la del día anterior•

OAlfBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS    ::::::  "..■,

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,05 77,05-77% y
77.05

Idem Et de 25.000 id. id........................ 77,05 77,05-77% y
77.05

IdemZ>, de 12.500..................................  77,10 77,10-77% y
77.05

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ” .' ' ' ....—.....
Día 4. Día 5.

Idem (i. de 5.000 .. 77.25 77,30 y 25
Sene B> de 2.500 pesetas nominales  77,25 77,30 y 25
Idem A, de 500 id. id.  77,30 77,30 y 25

F & de 1001200 id. id  77,25 77,30 y 25
En diferentes series..   77,25 77,30-05 y 25

Deuda al 5 o/o amoTtiaable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,05 98%
Idem E, de 25.000 id. id  98,05 »
Idem D, de 12.500    98,05 98°/
Idern C, de 5.000 id. id   98,05 98,10 y 05
Idem B, de 2.500..   98,05 98,10 y 05
Idem A, de 500 ptas. nominales.. . . 9 8 , 1 0  98,05 y 10
En diferentes series...    98,05 98.05 v 10

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    ‘  ~
Día 4. Día 5.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del l al 171.500................................  »  fni »
Idem id. al 4 por 100..............   192/* 101,90

Acciones del Banco de España  482,50 482% y 481,50
Idem id. id. cantidades pequeñas  * *
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador....  *
Idem id.— Cantidades pequeñas-------^.. 415% *
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000      .' *  »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20 .000 ....    -W f.  4*.

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  * *

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros l á  80.000.....................    » *

H e s t m e i i  g e n e r a l  d e  p e s c a s  
n e g o e l a d n i »

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  1 • 741.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable................................ . . . . .  265 000
Bancó Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..................   52.500
Acciones del Banco de España  .   . ............... . 34.000
*dem del Banco Hipotecario de España.  .......................... 0.000
Idem del Banco Hispano Americano  ...........................     0.000
Idem Español de Crédito. ..................................................  0 .0Q0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........................  0.000

C ta m b lo s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la x a s  e x t r a n je r a s »
París, á la vista, 36*816.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘315.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA’ DE MADRID » . — ©alte 
d e  T o n i e j o s .  S *—T e l é f o n o *  Via*— En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares. ’

T a m b i é n  s e  e n c u e n t r a n  a  l a  v e n t a  l o s  i m 
p r e s o s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  l a  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o h o le s *

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
J>E LOS

S U C E S O R E S  ID E  M I R A
*P aaeo del Oiane , 23 ; A lfonso X, I y  5 ,- y  Rafaol Calvdf-5 .

Teléfono 2.867.-M A D R ID
(C a sa  fu n d a d a  e n  1X66)

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
^  genos y maquinaria general (antes Julius G. Névillé).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallereb: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

I

' ]j§
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dów- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
(S a n to s  S e v e r o ,  o b i s p o  y  m á rt ir^  F é l i x ,  m o n je . ,  

y  T e o n a r d o ^  a b a d *

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1^2.—Locura de amor.
A las 4 y 1[2.—Locura de amor.
PRINCESA.—A  las 8 y lj2 .—Don Juan Tenorio.
A  las 4 y l\2.—Don Juan Tenorio.
L A R A .—A las 8 y  1{2.—Mi sastre y Porque sí.-^-La presi

denta del Supremo.—(Sección doble).—Las flores.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3¡4.—El húsar de la guardia.—La 

tragedia de Pierrot.—El húsar de la guardia.
A  las 4.—La vuelta al mundo.
APOLO.—A las 7 y 1x2. — La puñalada.—Los picaros celos. 

El pobre Valbüena.— Lazarillo.
COMICO.—A las 8 y 3x4. — M‘hacéis de reir, don Gonzalo. 

El delirio dominical.— M‘hacéis de reir, don Gonzalo.
A  las 4 .—Cuadros al fresco.—Los cangrejos.—El delirio 

dominical •
MODERNO.—A las 8 y 1[2.—Los zapatos de ch a r o l.— La 

borracha.—Los zapatos de charol.


